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I.  PLIEGO GENERAL. 

1. DISPOSICIONES GENERALES.  

1.1. NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Artículo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del Pliego de Condiciones 

particulares del Proyecto. Ambos, como parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la 

ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando las intervenciones que 

corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al 

Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto 

Técnico y a los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus 

correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra. 

 

1.2. DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al 

valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 1.º Las condiciones fijadas en el 

propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 2.º EI Pliego de Condiciones 

particulares. 3. º EI presente Pliego General de Condiciones. 4. º EI resto de la documentación de Proyecto 

(memoria, planos, mediciones y presupuesto). En las obras que lo requieran, también formarán parte el 

Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. Deberá incluir las 

condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la 

obra lo requiriese. Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al 

Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. En cada documento, las 

especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a 

escala. 

 

2. DISPOSICIONES FACULTATIVAS  

1.º DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS  

2.1. DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES  

Artículo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso 

de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, 

público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos:  

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural.  
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b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido a la 

ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; 

naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación.  

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos anteriores 

cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo 

a) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto.  

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo:  

b) la titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero 

técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de 

acuerdo con sus respectivas especialidades y competencias específicas. Cuando el proyecto a realizar tenga 

por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo  

c) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o 

ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo 

con sus especialidades y competencias específicas. 

 

EL PROMOTOR  

Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decide, 

impulsa, programa o financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 

posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. Son obligaciones del promotor:  

a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.  

b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como 

autorizar al director de obra las posteriores modificaciones de este.  

c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de 

recepción de la obra. d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la 

obra. e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación.  

f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento 

exigible por las Administraciones competentes.  

2.1.2. EL PROYECTISTA 

 Artículo 4. 

- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): a) Estar en posesión de la titulación académica y 

profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las 
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condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 

redactor del proyecto que tenga la titulación profesional habilitante.  

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y 

entregarlo con los visados que en su caso fueran preceptivos 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales.  

 

EL CONSTRUCTOR  

Artículo 5.-  

Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.):  

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y 

del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto.  

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles 

para actuar como constructor.  

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su 

titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la 

complejidad de la obra.  

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. e) Organizar los trabajos de 

construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones 

provisionales y medios auxiliares de la obra.  

f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y disponer, en 

todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la 

normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo.  

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa.  

h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 

establecidos en el contrato.  

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.  

j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la 

buena construcción. 
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 A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de 

los subcontratistas.  

k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 

comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o 

Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de 

idoneidad requeridos por las normas de aplicación.  

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y Salud y el del Control 

de Calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen.  

m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para el 

cumplimiento de su cometido.  

n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final.  

o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva.  

p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada.  

r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contratados y debidamente 

homologados para el cometido de sus funciones.  

s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas 

en el Art.19 de la L.O.E.  

 

EL DIRECTOR DE OBRA  

Artículo 6. 

- Corresponde al Director de Obra:  

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, 

ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 

profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la 

titulación profesional habilitante.  

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características 

geotécnicas del terreno.  



Reforma edificio Avenida Doctor Tourón 16 

Proyecto fin de grado Escuela Universitaria Arquitectura Técnica                                                                                UNIVERSIDADE DA CORUÑA                                                                                                                                                               

 

Autor: Irene Morales Mesejo 

Tutor: Carlos José Mantiñán Campos 

Departamento: Expresión Gráfica Arquitectónica                                                                                                                                         7 

 

c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica 

y estética.  

d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias 

que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la 

correcta interpretación del proyecto.  

e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que 

vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 

contempladas y observadas en la redacción del proyecto.  

f) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, el programa de desarrollo de la obra y el Proyecto de 

Control de Calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación y a las especificaciones del 

Proyecto.  

g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resultados de los análisis e informes realizados 

por Laboratorios y/o Entidades de Control de Calidad.  

h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función 

propia en aspectos de su especialidad.  

i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final.  

j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 

certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su 

caso fueran preceptivos.  

k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la recepción.  

l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado para 

entregarlo al Promotor.  

m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los 

agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y 

mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta 

documentación constituirá el Libro del Edificio, y será entregada a los usuarios finales del edificio.  
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EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  

Artículo 7. 

- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico la dirección de la ejecución de la obra, que, formando parte 

de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 

cualitativa cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas:  

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles 

para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de 

la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

 b) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para elaborar los programas de organización y de 

desarrollo de la obra.  

c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el 

control de calidad y económico de las obras.  

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la 

realización de la obra y aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud para la aplicación del mismo.  

e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, desarrollando lo 

especifica en el Proyecto de Ejecución.  

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y 

del Constructor.  

g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de Seguridad y Salud en el trabajo, 

controlando su correcta ejecución. 

h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las 

frecuencias de muestreo programadas en el Plan de Control, así como efectuar las demás comprobaciones 

que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa 

técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las 

órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al 

Arquitecto.  

i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las 

certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra.  

j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y 

pruebas precisas.  
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k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 

disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 

instrucciones del director de obra.  

l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.  

m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y 

suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.  

n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando 

los resultados del control realizado. 

 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD  

El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las 

siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.  

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y 

los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 

preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgo Laborales durante la ejecución 

de la obra.  

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 

introducidas en el mismo.  

d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. e) 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección 

facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador.  

 

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN  

Artículo 8. 

- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la verificación de la calidad 

del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la 

normativa aplicable. Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia 

técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de 

una obra de edificación. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 

de la L.O.E.):  
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a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo 

caso, al director de la ejecución de las obras.  

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente l 

trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las 

Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 

 

2.2. EPÍGRAFE 2.º: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O 

CONTRATISTA  

2.1. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

Artículo 9. 

- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le 

resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las 

aclaraciones pertinentes.  

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD  

Artículo 10. 

- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad y Salud, 

presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra o, en su defecto, a la Dirección Facultativa.  

 

PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11. 

- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Control de Calidad, si para la obra fuera necesario, en el 

que se especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y 

los criterios para la recepción de los materiales, según estén avalados o no por sellos marcas y calidad; 

ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto por 

el Arquitecto o Aparejador de la Dirección facultativa. 

OFICINA EN LA OBRA  

Artículo 12. 
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- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que 

puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la 

Dirección Facultativa:  

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto.  

- La Licencia de Obras.  

- EI Libro de Ordenes y Asistencia.  

- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 

- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 

- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. Dispondrá además el Constructor una oficina 

para la Dirección facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con 

normalidad a cualquier hora de la jornada.  

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA  

Artículo 13. 

- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la 

obra, que tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para 

representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. Serán sus funciones las 

del Constructor según se especifica en el artículo 5. Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se 

consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de indo facultativa", el Delegado del Contratista será un 

facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. EI Pliego de Condiciones particulares 

determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra como 

mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta 

de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto 

para ordenar la paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 

deficiencia.  

 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA  

Artículo 14. 

- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la jornada legal de 

trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan a las obras, 
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poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 

suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones  

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE  

Artículo 15. 

- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 

obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre que, sin 

separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto dentro de los límites de posibilidades 

que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. En defecto de especificación en 

el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento 

expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de 

obra en más del 20 por 100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100.  

 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

Artículo 16. 

- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos 

cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 

proyectado. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 

precisamente por escrito al Constructor, estando este obligado a su vez a devolver los originales o las copias 

suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que 

reciba tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. Cualquier reclamación que en contra 

de las disposiciones tomadas por estos crean oportuno hacer el Constructor, habráde dirigirla, dentro 

precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente 

recibo, si éste lo solicitase.  

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA  

Artículo 17. 

- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la 

Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden 

económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá 

reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 

exposición razonada dirigida Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo 

caso será obligatorio para este tipo reclamaciones.  
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RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO  

Artículo 18. 

- El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la 

vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los 

reconocimientos y mediciones. Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo 

estipulado en el Artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la 

marcha de los trabajos. 

 

FALTAS DEL PERSONAL  

Artículo 19. 

- El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia 

grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte 

de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación.  

 

SUBCONTRATAS  

Artículo 20. 

- El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con 

sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones 

como Contratista general de la obra.  

2.3. EPÍGRAFE  

3.º: RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN  

DAÑOS MATERIALES  

Artículo 21. 

- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación responderán frente a los 

propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean objeto 

de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, 

contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de estas:  
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a) Durante diez años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la 

cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 

comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.  

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos 

constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del art. 

3 de la L.O.E. El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución 

que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año.  

 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

Artículo 22. 

- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de 

propios, como por actos u omisiones de personas por las que se deba responder. No obstante, cuando pudiera 

individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas 

sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se 

exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes 

intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o 

defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la responsabilidad del 

promotor que se establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las personas físicas o 

jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, actúen como tales 

promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras 

figuras análogas. Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los 

mismos responderán solidariamente.  

Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán 

directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, 

sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores.  

El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos 

derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las 

obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. Cuando el 

constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o 

instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su 

ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar.  

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra serán 

responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento. Quien acepte la dirección de una obra cuyo 
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proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias 

o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos responderán 

solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda. Las responsabilidades por daños 

no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aquellos 

fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor 

de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre 

ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación aplicable a la compraventa. 

 

2.4. EPÍGRAFE  

4.º: PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES  

CAMINOS Y ACCESOS  

Artículo 23. 

- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su 

mantenimiento durante la ejecución de la obra. EI Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su 

modificación o mejora.  

REPLANTEO 

Artículo 24. 

- EI Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referenci 

principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a 

cargo d Contratista e incluidos en su oferta. EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del 

Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de 

un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de 

este trámite.  

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN D E LOS TRABAJOS  

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones 

Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél 

señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a 

efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar 

cuenta al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres días 

de antelación.  
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ORDEN DE LOS TRABAJOS  

Artículo 26. 

- En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, 

por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa.  

 

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS  

Artículo 27. 

- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las 

facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 

Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar 

entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En caso de 

litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa.  

 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR  

Artículo 28. 

- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 

interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula 

o se tramita el Proyecto Reformado. EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales 

cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra 

obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 

presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR  

Artículo 29. 

- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, este no pudiese 

comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se 

le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del 

Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la 

ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando 

debidamente la prórroga que por dicha causa solicita.  
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RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA  

Artículo 30. 

- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando co causa la 

carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado p 

escrito no se le hubiesen proporcionado.  

 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  

Artículo 31. 

- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que 

previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito 

entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las limitaciones 

presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15.  

 

DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS  

Artículo 32. 

- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se 

levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán 

por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al Aparejador; y, el tercero, al Contratista, firmados 

todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 

indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones.  

 

TRABAJOS DEFECTUOSOS  

Artículo 33. 

- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones 

generales y particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los 

trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. Por ello, y hasta que tenga 

lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de 

las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los 

materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al 

Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 

certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. Como 
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consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta vicios o 

defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las 

condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de 

verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y 

reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la 

decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto 

de la obra, quien resolverá.  

 

VICIOS OCULTOS  

Artículo 34. 

- Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultosde 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción 

definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga 

defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del 

Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad.  

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA  

Artículo 35. 

- El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que 

leparezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una 

procedencia determinada. Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá 

presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a 

utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de 

cada uno de ellos.  

 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS  

Artículo 36. 

- A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la 

antelación prevista en el Calendario de la Obra.  

 

MATERIALES NO UTILIZABLES  

Artículo 37. 
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- El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los 

materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. Se retirarán de 

esta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de Condiciones Particulares 

vigente en la obra. Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo 

ordene el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, 

teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte.  

 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS  

Artículo 38. 

- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este 

Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél 

se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador 

o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o 

llenen el objeto a que se destinen.  

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en 

condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a la contrata. Si los 

materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Arquitecto, 

se recibirán, pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera 

sustituirlos por otros en condiciones.  

 

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS  

Artículo 39. 

- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la 

ejecución de las obras, serán dé cuenta de la contrata. Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que 

no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo.  

 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS  

Artículo 40. 

- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como 

materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 

adoptar medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto.  
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OBRAS SIN PRESCRIPCIONES  

Artículo 41. 

- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 

prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el 

Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, 

en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 

 

2.5. EPÍGRAFE  

5.º: DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS  

ACTA DE RECEPCIÓN  

(Art. 6 LOE) Artículo 42. 

- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma 

al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra 

o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. La recepción deberá 

consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar:  

a) Las partes que intervienen.  

b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  

c) El coste final de la ejecución material de la obra.  

d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera 

objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los 

mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción.  

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades.  

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (arquitecto) y el director de la 

ejecución de la obra (aparejador) y la documentación justificativa del control de calidad realizado. El promotor 

podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a 

las condiciones contractuales.  

En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para 

efectuar la recepción. Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se 

contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor.  
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La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el 

promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.  

DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES  

Artículo 43. 

- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o 

Arquitecto Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la 

dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. Practicado un detenido 

reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por 

todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado ser 

admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado 

de final obra. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 

Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 

subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción 

provisional de la obra. Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con 

pérdida de la fianza.  

 

DOCUMENTACIÓN FINAL  

(Art. 7 LOE) Artículo 44. 

- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la 

documentación final de las obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha documentación se adjuntará, al acta 

de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de 

edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 

conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, 

que ha ser encargada por el promotor, será entregada a los usuarios finales del edificio. A su vez dicha 

documentación se divide en:  

 

- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA (ANEJO II CTE. PARTE I)  

Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de:  

- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo.  

- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre.  

- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra.  
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- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. La 

documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el COAG. 

 

- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA  

Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de:  

- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, más sus anejos y 

modificaciones.  

- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y suministros 

que debe ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente.  

- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y autorizada por 

el director de ejecución en su colegio profesional.  

-CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  

En el certificado final de obra el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución 

material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado 

de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción. El 

director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el 

proyecto objeto de la licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 

adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. Al certificado final de obra se le 

unirán como anejos los siguientes documentos:  

- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la 

obra haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia.  

- Relación de los controles realizados. 

 

3. DISPOSICIONES ECONÓMICAS  

3.1. EPÍGRAFE  

1.º PRINCIPIO GENERAL  

Artículo 51. 

- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las 

cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
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La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas 

cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago.  

3.2. EPÍGRAFE  

2.º: FIANZAS 

 Artículo 52. 

- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule:  

a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del 

precio total de contrata.  

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. El porcentaje de 

aplicación para el depósito o la retención se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA  

Artículo 53. 

- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella 

se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el 

Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del 

total del Presupuesto de contrata. EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o 

servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se 

determine en el Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su 

defecto, su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las 

formas especificadas en el apartado anterior. EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición 

expresa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de treinta días naturales a partir de 

la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de 

pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. La falta de 

cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el 

depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta.  

 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA  

Artículo 54. 

- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones 

contratadas. el Arquitecto director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un 
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tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, 

sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no 

bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo.  

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS   

Artículo 55. 

- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez 

firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite la 

liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, 

subcontratos  

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES  PARCIALES  

Artículo 56. 

- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá 

derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

3.3. EPÍGRAFE  

3.º: DE LOS PRECIOS  

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS  

Artículo 57. 

- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los 

indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Se considerarán costes directos:  

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de 

la unidad de obra.  

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o 

que sean necesarios para su ejecución.  

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y 

enfermedades profesionales.  

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento 

de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.  
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e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos 

anteriormente citados. Se considerarán costes indirectos: Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, 

comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, 

etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos 

gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos.  

Se considerarán gastos generales:  

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente 

establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos 

de obras de la Administración pública este porcentaje se establece entre un 13 por 100 y un 17 por 100).  

Beneficio industrial: EI beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las 

anteriores partidas en obras para la Administración. Precio de ejecución material: Se denominará Precio de 

Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del Beneficio 

Industrial. Precio de Contrata: EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los Gastos 

Generales y el Beneficio Industrial. EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el 

precio.  

 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA  

Artículo 58. 

- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra ajena cualquiera se contratase a riesgo y 

ventura, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el 

precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en concepto de Beneficio 

Industrial del Contratista. EI beneficio se estima normalmente, en 6 por 100, salvo que en las Condiciones 

Particulares se establezca otro distinto.  

 

PRECIOS CONTRADICTORIOS  

Artículo 59. 

- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Arquitecto decida introducirse 

unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 

circunstancia imprevista. EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. A falta de acuerdo, el precio se 

resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar la ejecución de los 

trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, 

en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al 
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banco de precios de uso más frecuente en la localidad. Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a 

los precios unitarios de la fecha del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

II.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES.  

 E01 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

 

TOLERANCIAS ADMISIBLES COMPROBACIÓN FINAL: 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, 

con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir 

utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, 

comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de 

la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 

nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 

antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede 

sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

CONTROL DE EJECUCIÓN  

Puntos de observación: 

 

Replanteo: 

Cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 

Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

Entibación de zanja: 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 

10 cm. 

Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 

separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio 

de la excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y 

obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o 



Reforma edificio Avenida Doctor Tourón 16 

Proyecto fin de grado Escuela Universitaria Arquitectura Técnica                                                                                UNIVERSIDADE DA CORUÑA                                                                                                                                                               

 

Autor: Irene Morales Mesejo 

Tutor: Carlos José Mantiñán Campos 

Departamento: Expresión Gráfica Arquitectónica                                                                                                                                         28 

 

pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos 

necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de 

hormigonar. 

Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 

Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible 

cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 

Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la 

consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, 

apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así 

como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de 

cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en 

zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por 

franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida 

que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se 

podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la 

misma de un mínimo de 60 cm. 

Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 

alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 

cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones 

será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente 

a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 

siguientes prevenciones: 

reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 

realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 

dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 

separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres 

zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se 

hayan rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
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que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; que la separación entre el tajo de la 

máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 

máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 

profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura 

del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los 

bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo 

separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 

profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en 

situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores 

desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna 

circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad 

del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, 

las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza 

del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 

madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la 

madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
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Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser 

los que se indican: 

Entibaciones de madera: ensayos de características físico -mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 

Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 

módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. 

Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 

tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 

terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, 

en terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 

transporte. 

Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 

limpieza y apilado del material. 

 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad 

del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 
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Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 

riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 

necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 

cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la 

necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 

circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y 

estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, 

en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de 

nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas 

señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de 

cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la 

profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

E02C EXCAVACIÓN EN VACIADOS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

·Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. Angulo de talud superior al especificado en 

más de 2 º. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas. 

Condiciones de terminación: 

Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras 

para observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución Puntos de observación: 
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Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

Durante el vaciado del terreno: 

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 

Identificación del terreno del fondo de la excavación.  

Compacidad. Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una 

revisión general de las edificaciones medianeras. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, 

reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario. 

Altura: grosor de la franja excavada. 

 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y 

aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 

apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las 

obras. 

Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así 

como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Las uniones entre piezas 

garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la 

entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las 

protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel 

freático, se mantendrá la excavación libre de agua así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de 

bombas de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 
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Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la 

cimentación y la succión de las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del 

hormigón colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia 

igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las 

paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El 

refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se 

suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como 

variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores 

arqueológicos, y se comunicará a la dirección facultativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización 

adecuada de mallas de retención. 

El vaciado se podrá realizar: 

Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la 

documentación. El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por 

franjas horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a 

máquina, respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o

 medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a 

ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a 

mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior. 

Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación 

alternada de los mismos. A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las 

zonas excavadas 
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y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se 

realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen con máquina. 

Excavación en roca: 

Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al 

deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, 

o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno 

en condiciones favorables. 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren 

peligrosas, se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase 

de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con 

objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 

Nivelación, compactación y saneo del fondo: 

En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de 

terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del 

conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material 

compactado. 

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 

La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 

 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 

madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la 

madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
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Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser 

los que se indican: 

Entibaciones de madera: ensayos de características físico -mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 

Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 

módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. 

Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

 

 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Las excavaciones para vaciados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de  

perfiles, una vez comprobado que dichos perfiles son correctos. 

Si por conveniencia del Contratista, aún con la conformidad de la Dirección Técnica, se realizarán mayores 

excavaciones que las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso de excavación así como un ulterior 

relleno de dicha demasía, no será de abono al Contratista, salvo que dichos aumentos sean obligados por 

causa de fuerza mayor y hayan sido expresamente ordenados, reconocidos y aceptados, con la debida 

anticipación por la Dirección Técnica. 

No serán objeto de abono independiente de la unidad de excavación, la demolición de fábricas antiguas, los 

sostenimientos del terreno y entibaciones y la evacuación de las aguas y agotamientos, excepto en el caso de 

que el Proyecto estableciera explícitamente unidades de obra de abono directo no incluido en los precios 

unitarios de excavación, o cuando por la importancia de los tres conceptos indicados así lo decidiera la 

Dirección Técnica, aplicándose para su medición y abono las normas establecidas en este Pliego. 



Reforma edificio Avenida Doctor Tourón 16 

Proyecto fin de grado Escuela Universitaria Arquitectura Técnica                                                                                UNIVERSIDADE DA CORUÑA                                                                                                                                                               

 

 

Autor: Irene Morales Mesejo 

Tutor: Carlos José Mantiñán Campos 

Departamento: Expresión Gráfica Arquitectónica   36 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde 

del vaciado no menos de 1 m. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales 

se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del 

terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un 

estadillo para su control por la dirección facultativa. 

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y 

solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de 

los edificios que puedan ser afectados por el vaciado. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 

necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 

cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

E04A ACERO 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Las barras de acero se medirán y abonarán por kilogramos de acero cortado, doblado, armado y colocado en 

obra. 

Las mallas electrosoldadas por m2 colocadas en obra. 

No será de abono el exceso de obra que, por su conveniencia o errores, ejecute el Contratista. En este caso se 

estará cuando el Contratista sustituya algún perfil por otro de peso superior por su propia conveniencia aún 

contando con la aprobación del Director. 

Las piezas de chapa se medirán por unidades de piezas colocadas en obra. 

El precio incluirá todas las operaciones a realizar hasta terminar el montaje de la estructura, 

suministro de materiales, ejecución en taller, transporte a obras, medios auxiliares, elementos accesorios, 

montaje, protección superficial y ayudas; incluirá, asimismo, los recortes y despuntes y los medios de unión 

y soldaduras. 

E04C ZAPATAS Y RIOSTRAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
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Tolerancias admisibles 

Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas: 

2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de 

±50 mm. 

Niveles: 

cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 

espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 

Dimensiones en planta: 

zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; zapatas hormigonadas contra el terreno: 

dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm; 

dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 

dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 

Dimensiones de la sección transversal: +5% £ 120 mm; -5% ³ 20 mm. 

Planeidad: 

del hormigón de limpieza: ±16 mm; 

de la cara superior del cimiento: ±16 mm; 

de caras laterales (para cimientos encofrados): ±16 mm. 

Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales 

específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que 

el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien 

fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la 

calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En 

casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante 

pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. Puntos de observación: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 

Comprobación y control de materiales. 

Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 

Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. Comprobación de las dimensiones 

de las vigas de atado y centradoras. 

Excavación del terreno: 

Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 

Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 

Comprobación de la cota de fondo. 

Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 

Presencia de corrientes subterráneas. 

Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). Rasanteo del fondo de la excavación. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. Hormigón 

de limpieza. Nivelación. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

Colocación de armaduras: 

Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. Recubrimientos exigidos en proyecto. 

Separación de la armadura inferior del fondo. 

Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). Disposición correcta de las armaduras 

de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 
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Dispositivos de anclaje de las armaduras. 

Impermeabilizaciones previstas. 

Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 

Curado del hormigón. 

Juntas. 

Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas sean nuevas o     existentes. 

Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV y XVI 

de la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 

Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso: 

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl - (artículo 26 EHE). 

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 

Áridos: de identificación, de condiciones físico -químicas, físico -mecánicas y granulométricas (artículo 28 

EHE). 

Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 

Ensayos de control del hormigón: 

Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 

Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua 

(artículo 85, EHE). 

Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 

Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: Sección equivalente, características 

geométricas, doblado -desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en 

armaduras pasivas (artículo 90, EHE). 
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EJECUCION DE LAS OBRAS 

Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en 

la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, 

saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por 

posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno 

establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de 

cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará 

a la documentación final de obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el 

estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la 

excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 

Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las 

indicaciones establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección facultativa 

ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, 

por lo menos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las 

edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características 

mecánicas. 

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando 

rocas, restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos 

extraños de menor resistencia serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado 

convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón 

en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de 

las tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas 

se ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea 

de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una 

inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 
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Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta 

durante toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes 

o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad 

próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción 

capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso 

de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente 

impermeable como para que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, 

se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por 

agotamiento o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, 

con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 

5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo 

penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con 

anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las 

condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma debe tener lugar inmediatamente 

antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera 

posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el 

momento en que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 

proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja 

dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la 

zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural 

en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de 

limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil 

superior tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación 

existan fuertes irregularidades. 

Colocación de las armaduras y hormigonado. 
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La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras 

seguirán las indicaciones de la EHE y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE -02. 

Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de armaduras 

del artículo 59.8 de la EHE: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si 

son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura longitudinal dispuesta en la 

cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. El recubrimiento mínimo se ajustará a las 

especificaciones del artículo 

37.2.4 de la EHE: si se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y 

como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de la tabla 37.2.4 en función de 

la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición, de lo 

contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para 

garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas 

se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las 

indicaciones de los artículos 37.2.5 y 

66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto 

con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los 

separadores serán de 50 diámetros o 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 

diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también 

separadores en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del 

fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras se realizará antes del hormigonado, según la subsección 5.3. 

Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de 

la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de 

aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no 

presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los 

desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 

En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas 

rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre 

pilares. 

En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite 

establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos 
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muros independientes. Además, las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual 

a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 

transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando 

se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta 

retirar la capa de suelo helado. 

Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 

aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de 

producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así 

aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su 

estabilidad. 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto. 

Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características 

físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 

Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de 

características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 

Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.1). 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del 

capítulo VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 

29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del 

ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, 

mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes 

o humos de sílice). 
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En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen 

entre sí las distintas fracciones granulométricas. Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, 

calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas 

(grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% 

respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 

 

 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, medidos sobre los planos. 

No obstante, se podrá definir otras unidades, tales como metro (m.) de viga, metro cuadrado (m2) de 

losa, etc., en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará de acuerdo con dichas unidades. 

 

El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del hormigón, quedan 

incluidos en el precio unitario, así como su compactación, ejecución de juntas, curado y acabado. 

El abono de las adiciones no previstas en el Pliego y que hayan sido autorizadas por el Director, se hará por 

kilogramos (kg.) utilizados en la fabricación del hormigón antes de su empleo. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las 

superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las 

toleradas o que presenten defectos. 

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en kilogramos (kg.) 

deducido de los planos, aplicando, para cada tipo de acero, los pesos unitarios correspondientes a las 

longitudes deducidas de dichos planos. 

Salvo indicación expresa del Pliego al abono de las mermas y despuntes, alambre de atar y eventualmente 

barras auxiliares, se considerará incluido en el del kilogramo (kg.) de armadura. 

Los encofrados y moldes se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie de hormigón medidos sobre 

planos. 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
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Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto. 

Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características 

físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 

Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de 

características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 

Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del 

capítulo VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 

29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del 

ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, 

mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes 

o humos de sílice). 

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen 

entre sí las distintas fracciones granulométricas. Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, 

calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas 

(grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% 

respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será 

horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad 

del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los 

agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo 

recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el 

fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, 

variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 

conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos Se tomarán las precauciones 

necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente 

agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el 
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artículo 37 de la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas medidas 

incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC -03), de la dosificación y 

permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 

las especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o 

curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos que procedan de 

rocas blandas, friables o porosas o que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros 

oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruros, sulfuros, 

sulfitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 29.1); se limita la cantidad de ion cloruro 

total aportado por las componentes del hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 

30.1), etc. 

 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, 

fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo 

frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes 

climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo 

recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el 

fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, 

variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 

conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos Se tomarán las precauciones 

necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente 

agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el 

artículo 37 de la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas medidas 

incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC -03), de la dosificación y 

permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 

las especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o 

curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos que procedan de 

rocas blandas, friables o porosas o que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros 
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oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruros, sulfuros, 

sulfitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 29.1); se limita la cantidad de ion cloruro 

total aportado por las componentes del hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 

30.1), etc. 

 

E04S SOLERAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Tolerancias admisibles Condiciones de no aceptación: 

Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. Planeidad de la capa de arena 

(medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 

Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si 

la solera no lleva revestimiento. 

Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Proctor Normal en caso de solera 

semipesada y 85% en caso de solera pesada. 

Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales 

superiores a 20 mm. 

Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del 

valor especificado. 

Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 

5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 

Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 

Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm 

respecto a lo especificado. 

Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución Puntos de observación. 

Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la 

solera. 
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Resistencia característica del hormigón. Planeidad de la capa de arena. 

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. 

Espesor de la capa de hormigón. Impermeabilización: inspección general. 

Comprobación final: 

Planeidad de la solera. 

Junta de retracción: separación entre las juntas. Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 

Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en 

proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se 

dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado 

en que no produzca deslavado. 

Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará 

la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 

Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas 

más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. 

En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de 

polietileno por encima de ella. 
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Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para 

su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por 

encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 

uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del 

pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir 

el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la 

evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un 

dispositivo automático para que el achique sea permanente. 

 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 

Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de 

polietileno, etc. 

Hormigón en masa: 

Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto 

a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la 

recepción de cementos RC -03. 

Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las condiciones físico - 

químicas, físico - mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 

Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 

deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de 

malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a 

adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la EHE. 

Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.18). 

Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.19). 
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Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que 

contengan sulfuros oxidables. 

Sistema de drenaje 

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4.3). 

Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 

Arquetas de hormigón. 

Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material 

elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 

poliestireno expandido, etc. 

 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con 

la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 

durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la 

adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de 

las mismas. 

 

 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Las soleras se medirán en metros cuadrados (m2) de superficie ejecutada, pudiendo incluir la parte 

proporcional de juntas. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
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Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos Para prevenir el fenómeno 

electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. No se dispondrán soleras en 

contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, 

levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc. 

 

 

E05A ESTRUCTURAS DE ACERO 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Tolerancias admisibles 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, aplicables sin 

acuerdo especial y necesarias para: 

La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. Según el CTE DB SE A, apartado 

11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en ausencia de otros requisitos y corresponden a: 

Tolerancias de los elementos estructurales. 

Tolerancias de la estructura montada. Tolerancias de fabricación en taller. Tolerancias en las partes 

adyacentes. 

Condiciones de terminación 

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando 

todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma 

UNE EN ISO 8504 -1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504 -2:2002 para limpieza con chorro 

abrasivo y por UNE EN ISO 8504 -3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 
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En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, 

y se protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este 

tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 

Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las 

soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o 

purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las superficies 

galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o 

chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del 

producto y protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una 

sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su 

material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método 

de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

Control de calidad de la fabricación: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y 

deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos 

de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa 

verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la 

compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales 

empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 

especificadas, el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el 

adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su 

presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y 

salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la 

localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A 

apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes 

según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 

1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en 

cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras 

situadas en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir 
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las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como 

referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y 

las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los 

criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán 

corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, 

en uniones con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho 

apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se 

inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de 

procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las 

uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los 

requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en 

cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 

2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por 

componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no 

conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 

Control de calidad del montaje: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el 

montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos 

de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y 

aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 

documentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son 

coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará 

que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 

encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que 

permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

Ensayos y pruebas 

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser 

realizados por laboratorios oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar

 acreditados para los correspondientes ensayos conforme a los criterios del Real Decreto 

2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro general establecido por el Real 

Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de 

calidad deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, 

un plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 
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Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante 

el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a 

subcontratar. 

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 

Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de 

control que efectúe el control externo de la ejecución. 

Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. Sistemas de documentación del 

control a emplear durante la obra. 

El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de 

materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia 

obra. 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Operaciones previas: 

Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es 

posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras 

procesos de corte, como por ejemplo: 

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 

A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 

Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 

Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 

Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando 

procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por 

debajo de los valores especificados; según el CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos 

para el conformado en frío serán los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado 

equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor 

nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 
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Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de 

acabado; la planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no 

superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, 

no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a 

tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, 

que se realizarán por el procedimiento establecido. 

Soldeo: 

Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, con todos 

los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones 

sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo 

con la norma UNE EN 287-1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del 

soldador que la realiza. Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se 

utilice; los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos 

adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales 

para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de 

precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento 

en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en 

ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad 

análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos habituales se 

cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de 

defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 

Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y arandelas se 

ajustarán a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el "apretado a tope" es 

el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones 

pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; 

según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los 

siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor.  Método del giro de tuerca. 
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Método del indicador directo de tensión. Método combinado. 

Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de 

inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para 

asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales 

metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su 

envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando 

cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda 

ocasionar. 

Montaje en obra: 

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, 

los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la 

obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de 

verificar los límites establecidos para las "tolerancias en las partes adyacentes" mencionados en el punto 

siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos 

de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para asegurar que 

todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen 

arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y 

geométricamente; además, en las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios 

indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los 

controles no destructivos indicados posteriormente en el "control de calidad de la fabricación". 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 

Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 

10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 

10219 -1:1998 (tubos conformados en frío). 
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Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se 

admite también el tipo S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. 

Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 

la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 

el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65 será superior 

al 15%, 

la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente 

al límite elástico. 

Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la 

temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor 

que la mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso 

de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles 

de ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica 

(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales 

pertinentes. 

Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros 

podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 

8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características 

mecánicas. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los 

casos superiores a las del metal base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de 

aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del 

carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, 

específicos (sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos 

suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe 

especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE EN 

10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales 

como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas 
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adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, 

la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, 

conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el 

pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber 

superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de 

inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento 

de hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como 

la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación 

abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suministran en 

paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según 

UNE EN 10021: 

Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin 

ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de 

los medios oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre 

la documentación y los productos; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma 

las condiciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con 

las nuevas condiciones. 

Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si es que 

requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica en base a 

una inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación 

de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de 

inspección, deberá indicar las características del producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse 

en este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma del producto. 

Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección 

específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de 

inspección tipo 

3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los 

ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo 

y, si procede, la identificación de las unidades de inspección 

El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 

Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado expedido por el 
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fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la 

estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la 

Parte I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no conformes. 

Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no 

avaladas por el certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico 

en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 

Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma 

nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, 

conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 

Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta 

las siguientes normas: 

serie IPN: UNE EN 10024:1995 series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 serie UPN: UNE 36522:2001 series L y 

LD: UNE EN 10056 -1:1999 (medidas) y UNE EN 10056 -2:1994 (tolerancias) 

tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) chapas: EN 

10029:1991 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y 

ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por 

acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condiciones de 

durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, 

pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de estos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y 

montaje se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún 

elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, 

protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o 

ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que 

haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se 

presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza 

en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 
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CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Las estructuras de acero se medirán y abonarán por su peso teórico, deducido a partir de un peso 

específico del acero de 7.850 gramos por decímetro cúbico (7,85 kp/dm³). 

Las dimensiones necesarias para efectuar la medición se obtendrán de los planos del proyecto y de los planos 

de taller aprobados por el Director. 

No será de abono el exceso de obra que, por su conveniencia o errores, ejecute el Contratista. En este caso se 

estará cuando el Contratista sustituya algún perfil por otro de peso superior por su propia conveniencia aún 

contando con la aprobación del Director. 

Los perfiles y barras se medirán por su longitud de punta a punta en Dirección del eje de la barra. Se 

exceptúan las barras con cortes oblicuos en sus extremos que, agrupados, puedan obtenerse de una barra 

comercial cuya longitud total sea inferior a la suma de las longitudes de punta a punta de las piezas 

agrupadas; en este caso se tomará como longitud del conjunto de piezas la de la barra de que puedan 

obtenerse. 

El peso se determinará multiplicando la longitud por el peso por unidad de longitud dado en las Normas. 

En caso de que el perfil utilizado no figurase en las citadas normas se utilizará el peso dado en los catálogos o 

prontuarios del fabricante del mismo o al deducido de la sección teórica del perfil. 

 

Las piezas de chapa se medirán por su superficie. El peso, en kilopondios se determinará multiplicando la 

superficie en metros cuadrados por el espesor en milímetros y por siete enteros con 85 centésimas (7,85) 

Los aparatos de apoyo y otras piezas especiales que existan se medirán en volumen, determinado su 

peso en función del peso específico indicado anteriormente. 

No se medirán los medios de unión, exceptuándose los plenos de anclaje, los conectadores para 

estructuras mixtas acero-hormigón y los bulones que permitan el giro relativo de las piezas que unen. 

El precio incluirá todas las operaciones a realizar hasta terminar el montaje de la estructura, 

suministro de materiales, ejecución en taller, transporte a obras, medios auxiliares, elementos accesorios, 

montaje, protección superficial y ayudas; incluirá, asimismo, las tolerancias de laminación, los recortes y 

despuntes y los medios de unión, soldaduras y tornillos. 

NORMATIVA 

Norma UNE-EN 10025-1:2006; Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 1 : 

Condiciones técnicas generales de suministro. 
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Norma UNE-EN 10025-2:2006; Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2 : 

Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados. 

Norma UNE-EN 10210-1:2007; Perfiles huecos para construcción acabados en caliente de acero no aleado y 

de grano fino. Parte 1 : Condiciones técnicas de suministro. 

Norma UNE-EN 10210-2:2007; Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado y 

de grano fino. Parte 2: Tolerancias, dimensiones y propiedades de sección. 

Norma UNE-EN 10219-1:2007 / ER:2010; Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de 

acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

Norma UNE-EN 10219-2:2007; Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de 

acero no aleado y de grano fino. Parte 2: Tolerancias, dimensiones y propiedades de sección. 

Norma UNE-EN 1993-1-10:2009; Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Tenacidad de 

fractura y resistencia transversal. 

Norma UNE-EN ISO 14555:2008; Soldeo. Soldeo al arco de espárragos de materiales metálicos (ISO 

14555:2006). 

Norma UNE-EN 287-1:2004/A2:2006; Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: Aceros. 

Norma UNE-EN ISO 1461:2010; Recubrimientos de galvanización en caliente sobre piezas de hierro y acero. 

Especificaciones y métodos de ensayo. (ISO 1461:2009). 

Norma UNE-EN ISO 4014:2001; Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 

4014:1999). 

Norma UNE-EN ISO 4016:2001; Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 

Norma UNE-EN ISO 4017:2001; Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 

Norma UNE-EN ISO 4018:2001; Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 

Norma UNE-EN ISO 4032:2001; Tuercas hexagonales, tipo 1. Productos de clases A y B. (ISO 4032:1999). 

Norma UNE-EN ISO 4034:2001; Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 

Norma UNE-EN ISO 7089:2000; Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A.(ISO 7089:2000). 

Norma UNE-EN ISO 7090:2000; Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 

7090:2000). 

Norma UNE-EN ISO 7091:2000; Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C.(ISO 7091:2000). 

Norma UNE-EN 10020:2001; Definición y clasificación de los tipos de acero. 
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UNE-EN 10021:2008; Condiciones técnicas de suministro generales para los productos de acero. 

Norma UNE-EN 10025-3:2006; Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 3: 

Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino en la condición de 

normalizado/laminado de normalización. 

Norma UNE-EN 10025-4:2007; Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 4: 

Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino laminados 

termomecánicamente. 

Norma UNE-EN 10025-5:2007: Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 5: 

Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales con resistencia mejorada a la corrosión 

atmosférica. 

NormaUNE-EN 10025-6:2007+A1:2009; Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 6: 

Condiciones técnicas de suministro de los productos planos de aceros estructurales de alto límite elástico en 

la condición de templado y revenido. 

Norma UNE-EN 10027-1:2006; Sistemas de designación de aceros. Parte 1: Designación simbólica. 

Norma UNE-EN 10027-2:1993; Sistemas de designación de aceros. Parte 2: Designación numérica. 

Norma UNE 36521:1996; Productos de acero. Sección I con alas inclinadas (antigo IPN). Medidas. 

Norma UNE-EN 10024:1995; Productos de acero laminados en caliente. Sección I con alas inclinadas. 

Tolerancias dimensionales y de forma. 

Norma UNE 36522:2001; Productos de acero. Perfil U Normal (UPN). Medidas. 

Norma UNE-EN 10279:2001; Perfiles en U de acero laminado en caliente. Tolerancias dimensionales, 

de la forma y de la masa. 

Norma UNE 36524:1994/ER:1999; Productos de acero laminados en caliente. Perfiles HE de alas anchas y 

caras paralelas. Medidas. 

Norma UNE-EN 10034:1994; Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias dimensionales y de forma. 

Norma UNE 36525:2001; Productos de acero. Perfil U comercial. Medidas. 

Norma UNE 36526:1994; Productos de acero laminados en caliente. Perfiles IPE. Medidas. 

Norma UNE 36559:1992; Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual o superior a 3 mm. 

Tolerancias dimensionales sobre la forma y sobre la masa. 

Norma UNE-EN 10055:1996; Perfil T de acero con alas iguales y aristas redondeadas laminado en caliente. 

Medidas y tolerancias dimensionales y de forma. 
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Norma UNE-EN 10056-1:1999; Angulares de lados iguales y desiguales de acero estructural. Parte 1: 

Medidas. 

Norma UNE-EN 10056-2:1994; Angulares de lados iguales y desiguales de acero estructural. Parte 2: 

Tolerancias dimensionales y de forma. 

Norma UNE-EN 10058:2004; Barras rectangulares de acero laminadas en caliente para usos generales. 

Dimensiones y tolerancias dimensionales y de forma. 

Norma UNE-EN 10059:2004; Barras cuadradas de acero laminado en caliente para usos generales. 

Dimensiones y tolerancias dimensionales y de forma. 

Norma UNE-EN 10162:2005; Perfiles de acero conformados en frío. Condiciones técnicas de suministro. 

Tolerancias dimensionales y de la sección transversal. 

Norma UNE 36571:1979; Productos de acero. Perfiles abiertos conformados en frío. Perfil LF. Medidas. 

Norma UNE 36572:1980; Productos de acero. Perfiles abiertos conformados en frío. Perfil UF. Medidas. 

Norma UNE 36573:1979; Productos de acero. Perfiles abiertos conformados en frío. Perfil CF. Medidas. 

Norma UNE 36574:1979; Productos de acero. Perfiles abiertos conformados en frío. Perfil NF. Medidas. 

Norma UNE 36575:1979; Productos de acero. Perfiles abiertos conformados en frío. Perfil OF. Medidas. 

Norma UNE 36576:1979; Productos de acero. Perfiles abiertos conformados en frío. Perfil ZF. Medidas. 

Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Seguridad Estructural. Acero DB SE-A (R.D.) 314/2006 

de 17 de marzo). 

Norma UNE-EN 1993-1-1:2008; Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas 

generales y reglas para edificios. 

Norma UNE-EN 1090-2:2011; Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para 

la ejecución de estructuras de acero. 

Norma UNE-EN ISO 8504-1:2002; Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 

productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. (ISO 8504-

1:2000). 

Norma UNE-EN ISO 8504-2:2002; Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 

productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado 

abrasivo. (ISO 8504-2:2000). 
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Norma UNE-EN ISO 8504-3:2002; Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 

productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con 

herramientas motorizadas. (ISO 8504-3:1993). 

Instrucción de Acero Estructural, EAE. 

Código Técnico DB-SE-A. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte 

de elementos estructurales metálicos, deben cumplir las "tolerancias en las partes adyacentes" indicadas 

posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero 

separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de 

vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y 

rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea 

mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La 

consistencia del mortero u hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado 

completo; en general, será fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos Las superficies que hayan de quedar 

en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una 

limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona 

de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se 

pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan 

estar en contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar 

su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con 

lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente 

(por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto 

con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le 

pueda originar corrosión química. 
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E05H ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles 

para el funcionamiento adecuado de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el 

sistema de tolerancias de la Instrucción EHE, Anejo 10, completado o modificado según estime 

oportuno. 

Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades 

que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de 

superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba 

efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas 

análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de 

tamaño superior a 4 mm. 

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de 

acabado en función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración 

uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución 

Se seguirán las prescripciones del capítulo XVI de la Instrucción EHE (artículo 95). Considerando los tres 

niveles siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución a nivel reducido, a nivel 

normal y a nivel intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución. 

Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son: 

Comprobaciones de replanteo y geométricas: 

Cotas, niveles y geometría. Tolerancias admisibles. 

Espesor mínimo de la losa superior hormigonada en obra, excepto en los forjados con losas alveolares 

pretensadas en las que pueden no disponerse ésta, será de: 40 mm sobre viguetas; 40 mm sobre piezas 

de entrevigado de arcilla cocida o de hormigón y losas alveolares pretensadas; 50 mm sobre piezas de 

entrevigado de otro tipo; 50 mm sobre piezas de entrevigado en el caso de zonas con aceleración sísmica de 

cálculo mayor que 0,16 g. 
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En el caso de forjados de viguetas sin armaduras transversales de conexión con el hormigón vertida en 

obra, el perfil de la pieza de entrevigado dejará a ambos lados de la cara superior de la vigueta un 

paso de 30 mm, como mínimo. 

Cimbras y andamiajes: 

Existencia de cálculo, en los casos necesarios. Comprobación de planos. 

Comprobación de cotas y tolerancias. Revisión del montaje. 

Armaduras: 

Tipo, diámetro y posición. Corte y doblado. 

Almacenamiento. Tolerancias de colocación. 

Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores. 

Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios. 

Encofrados: 

Estanquidad, rigidez y textura. Tolerancias. 

Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. Geometría y contraflechas. 

Transporte, vertido y compactación: 

Tiempos de transporte. 

Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc. Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo 

caluroso o lluvia. Compactación del hormigón. 

Acabado de superficies. 

Juntas de trabajo, contracción o dilatación: Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción. 

Limpieza de las superficies de contacto. 

Tiempo de espera. Armaduras de conexión. 

Posición, inclinación y distancia. 

Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 

Curado: 

Método aplicado. 
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Plazos de curado. 

Protección de superficies. 

Desmoldeado y descimbrado: 

Control de la resistencia del hormigón antes del tesado. Control de sobrecargas de construcción. 

Comprobación de plazos de descimbrado. Reparación de defectos. 

Tesado de armaduras activas: 

Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. Comprobación de deslizamientos y anclajes. 

Inyección de vainas y protección de anclajes. 

Tolerancias y dimensiones finales: Comprobación dimensional. 

Reparación de defectos y limpieza de superficies. 

Específicas para forjados de edificación: Comprobación de la Autorización de Uso vigente. Dimensiones de 

macizados, ábacos y capiteles. 

Condiciones de enlace de los nervios. 

Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante. Espesor de la losa superior. 

Canto total. 

Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. Armaduras de reparto. 

Separadores. 

En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control de ejecución normal e 

intenso. Las comprobaciones específicas que deben efectuarse para estructuras prefabricadas de hormigón 

durante la ejecución son: 

Estado de bancadas: 

Limpieza. 

Colocación de tendones: 

Placas de desvío. Trazado de cables. Separadores y empalmes. Cabezas de tesado. 

Cuñas de anclaje. 

Tesado: 
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Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia. Comprobación de cargas. 

Programa de tesado y alargamientos. Transferencia. 

Corte de tendones. 

Moldes: 

Limpieza y desencofrantes. Colocación. 

Curado: 

Ciclo térmico. Protección de piezas. 

Desmoldeo y almacenamiento: 

Levantamiento de piezas. Almacenamiento en fábrica. 

Transporte a obra y montaje: 

Elementos de suspensión y cuelgue. Situación durante el transporte. 

Operaciones de carga y descarga. Métodos de montaje. 

Almacenamiento en obra. Comprobación del montaje. 

Las comprobaciones que deben efectuarse para forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados 

con elementos prefabricados durante la ejecución son: 

Los acopios cumplirán las especificaciones del artículo 25. 

Las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños que afecten a su capacidad resistente. 

Los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensadas son correctos. 

La ejecución de los apuntalados es correcta, con especial atención a la distancia entre sopandas, 

diámetros y resistencia de los puntales. 

La colocación de viguetas coincide con la posición prevista en los planos. La longitud y diámetro de las 

armaduras colocadas en obra son las indicadas en los planos. 

La posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la utilización de los separadores adecuados. 

Las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto. 

Se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón en obra. 

El espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con los prescritos. 
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La compactación y curado del hormigón son correctos. 

Se cumplen las condiciones para proceder al desapuntalado. Las tolerancias son las que figuran en el 

proyecto. 

Cuando en el proyecto se hayan utilizado coeficientes diferentes de los de la Instrucción EHE que permite 

el artículo 6, se comprobará que cumplen las condiciones que se establecen en éste. 

Ensayos y pruebas 

Según el artículo 99 de la Instrucción EHE, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a dicha 

Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada 

mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular 

a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el proyecto. 

Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas 

condiciones específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se deben realizar, 

indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 

Cuando a juicio de la dirección facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 

durabilidad de la estructura. 

Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado 

la resistencia de proyecto. 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Condiciones generales: 

Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre 

sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, 

según lo indicado en proyecto. 

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción 

Sismorresistente NCSE -02 que sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los 

elementos: 

Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 

Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, 

armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 
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Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 

Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 

Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 

Replanteo: 

Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes marcados indicándose los que reducen a ejes, 

los que mantienen una cara o varias caras fijas entre diferentes plantas. 

Ejecución de la ferralla: 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de 

barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 2 cm, el diámetro de la mayor ó 

1,25 veces el tamaño máximo del árido. 

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica constructiva, utilizando cizallas, sierras, 

discos o máquinas de oxicorte y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 

En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el doblado se 

efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. 

En caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la 

armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta 

operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la 

inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no 

varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero 

o plástico o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar 

visto, los metálicos. Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los 

recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos 

separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 

4 diámetros como máximo. En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores 

indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia 

entre diámetros sea inferior a 3 mm. 
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Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 

Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se comprobará si 

su posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los 

planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y 

vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 

Fabricación y transporte a obra del hormigón: 

Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y 

uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los 

áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de hormigones 

fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la 

fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. El 

amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a 

noventa segundos. 

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a 

velocidad de agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de 

amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media. En tiempo caluroso, el 

tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo 

de fraguado. 

Apuntalado: 

Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto 

descansan directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los 

tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de 

la consistencia del hormigón y forma de compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, 

impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. 

Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se arriostrarán en las dos 

direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse 

durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apuntalados 

nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pretensadas se 

colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la 

fuerza que reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 

Cimbras, encofrados y moldes: 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, 

indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los 

encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos 

fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y 
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cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, 

antes de verter el hormigón. 

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes 

sobre la superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en 

que estos productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar 

que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán 

de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o 

deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la 

disgregación del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil 

desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará 

limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del 

montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior 

aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean 

elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. La sección del elemento 

no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de 

otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y 

sin sacudidas. 

Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 

Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o 

más puntos, siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o 

con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose 

posteriormente las piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas 

ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y 

compactación del hormigón. Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. 

En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los recuadros formados entre los ejes del 

replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de hormigonar. 

Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las bovedillas, las 

cuales no invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los 

pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En los voladizos se realizarán los oportunos 

resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos 

precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc. Se encofrarán las 

partes macizas junto a los apoyos. 

Colocación de las armaduras: 

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de 

negativos se colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella 

siempre que ambas 
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cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente asegurado el anclaje 

de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de losas alveolares 

pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se mantendrán 

en su posición mediante los separadores necesarios. En muros y pantallas se anclarán las armaduras 

sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como 

el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores y elementos de 

suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos 

en vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la 

parte correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los 

cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, 

prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los 

moldes o encofrados. Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras longitudinales 

principales de tracción y compresión, y las transversales o cercos según la separación entre sí 

obtenida. 

Puesta en obra del hormigón: 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se 

comprobará que no existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará 

abundantemente, en especial si se utilizan piezas de entrevigado de arcilla cocida. No se colocarán 

en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la 

masa. En general, se controlará que el hormigonado del elemento se realice en una jornada. Se adoptarán 

las medidas necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se 

produzca disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra 

los encofrados verticales y las armaduras. Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas 

superiores a un metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las 

armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas de canto con forjados 

apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el 

caso de forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso de forjados semiempotrados. En 

el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que van a quedar en contacto 

con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas para 

garantizar la adherencia entre los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, 

compactando con medios adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas 

alveolares pretensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el caso de losas alveolares 

pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador 

que pueda penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas 

deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que 
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acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es 

aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará 

simultáneamente. Se hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares 

(ábaco). 

Compactación del hormigón: 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse 

hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, 

controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. Como 

criterio general el hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia 

blanda o fluida se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se 

compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 

Juntas de hormigonado: 

Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la de 

las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma 

apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán 

en los lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. 

Se evitarán juntas horizontales. No se reanudará el hormigonado de estas sin que hayan sido 

previamente examinadas y aprobadas, si procede. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta 

de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de 

arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una 

buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el 

hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del 

nuevo hormigón. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de 

crear un núcleo capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso 

de situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección 

transversal de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte 

superior de la misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma 

no será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal máximo de árido. 

Hormigonado en temperaturas extremas: 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado no será 

inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan 

sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se 
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prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se 

suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una 

temperatura ambiente superior a 40 ºC. o se prevea que, dentro de las 48 h siguientes, pueda descender 

la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El empleo de aditivos anticongelantes requerirá 

una autorización expresa. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las 

medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado. Para ello, los materiales y 

encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del sol y 

del viento, para evitar que se deseque. 

Curado del hormigón: 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón 

durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se 

realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua 

sancionada como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar. 

Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya 

alcanzado la resistencia necesaria. Los plazos de desapuntalado serán los prescritos en el artículo 75 de la 

Instrucción EHE. El orden de retirada de los puntales será desde el centro del vano hacia los extremos y en 

el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la 

autorización previa de la dirección facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán 

precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará 

transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El 

desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de la zona a 

desmontar. Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la 

herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su 

almacenado. 

 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Hormigón para armar: 

Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE, indicando: 

la resistencia característica especificada; 

el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams (artículo 30.6); 
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el tamaño máximo del árido (artículo 28.2), y 

la designación del ambiente (artículo 8.2.1). Tipos de hormigón: 

hormigón fabricado en central de obra o preparado; 

hormigón no fabricado en central. 

Materiales constituyentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón preamasado: 

Cemento: 

Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de 

Cementos, correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 

26 de la Instrucción EHE. 

Agua: 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá 

sustancias nocivas en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de 

las armaduras. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la 

práctica. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón 

armado, salvo estudios especiales. 

Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 

Áridos: 

Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en 

yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre 

sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 

laboratorio. Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 

El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una 

armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 



Reforma edificio Avenida Doctor Tourón 16 

Proyecto fin de grado Escuela Universitaria Arquitectura Técnica                                                                                UNIVERSIDADE DA CORUÑA                                                                                                                                                               

 

 

Autor: Irene Morales Mesejo 

Tutor: Carlos José Mantiñán Campos 

Departamento: Expresión Gráfica Arquitectónica   77 

 

1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º 

con la dirección de hormigonado, 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos 

siguientes: 

siguientes: 

Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor 

mínimo. 

Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido 

(forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 

Otros componentes: 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique 

con la documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones 

y condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes 

características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de 

armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, 

sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 

armaduras. 

La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 

Armaduras pasivas: 

Serán de acero y estarán constituidas por: 

Barras corrugadas: 

Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 6 - 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 

Mallas electrosoldadas: 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 

5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 

14 mm. 

Armaduras electrosoldadas en celosía: 

Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 

5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm. 
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Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092:96 y 36739:95 EX, 

respectivamente, entre ellos las características mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la 

Instrucción EHE. 

Viguetas y losas alveolares pretensadas: 

Las viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida, y las losas alveolares prefabricadas 

de hormigón pretensado cumplirán las condiciones del artículo 10 de la Instrucción EFHE. 

Piezas prefabricadas para entrevigado: 

Las piezas de entrevigado pueden ser de arcilla cocida u hormigón (aligerantes y resistentes), poliestireno 

expandido y otros materiales suficientemente rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las 

armaduras (aligerantes). 

En piezas colaborantes, la resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de 

proyecto del hormigón de obra con que se ejecute el forjado. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

Control documental: 

En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, 

firmada por persona física, a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos 

siguientes: Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

Número de serie de la hoja de suministro. Fecha de entrega. 

Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. Especificación del hormigón: 

En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 

Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de ± 15 kg. 

Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. En el caso de que el hormigón se 

designe por dosificación: Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 

Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. Tipo de ambiente de acuerdo con la 

tabla 8.2.2. 
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Tipo, clase, y marca del cemento. Consistencia. 

Tamaño máximo del árido. 

Tipo de aditivo, según UNE -EN 934 -2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no 

contiene. 

Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y 

en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 

Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 

Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la 

descarga, según artículo 69.2.9.2. 

Hora límite de uso para el hormigón. 

La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, 

además, el suministrador presente una documentación que permita el control documental sobre los 

siguientes puntos: 

Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 

Identificación de las materias primas. 

Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua 

bajo presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 

Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los 

anteriores ensayos, que deberán coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón 

empleado en obra. 

Ensayos de control del hormigón: 

El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad: 

Control de la consistencia (artículo 83.2). Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la 

resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección facultativa. 

Control de la durabilidad (artículo 85). Se realizará el control documental, a través de las hojas de 

suministro, de la relación a/c y del contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o cuando el 

ambiente presente cualquier clase de exposición específica, se realizará el control de la penetración de 

agua. Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o 

cuando lo ordene la dirección facultativa. 
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Control de la resistencia (artículo 84). 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia 

previa en materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información 

complementaria, la Instrucción EHE establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo 

largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 88. 

Ensayos de control de resistencia: 

Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior 

a la de proyecto. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

Control a nivel reducido (artículo 88.2). 

Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3). 

Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas 

que se colocan (artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de 

hormigón estructural. Para la realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en 

función del tipo de elemento estructural de que se trate. Se determina la resistencia de N amasadas por lote 

y se obtiene la resistencia característica estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del lote se 

establecen en el artículo 88.5. 

 

Hormigón no fabricado en central. 

En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y 

control. 

Control documental: 

El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección facultativa, un libro de registro donde 

constará: 

La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente 

por la dirección facultativa. Así como cualquier corrección realizada durante el

 proceso, con su correspondiente justificación. 

Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. Descripción de los equipos 

empleados en la elaboración del hormigón. 

Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
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Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los 

ensayos realizados, en su caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación 

agua cemento empleados y estará firmado por persona física. 

Ensayos de control del hormigón: 

Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 

Ensayos previos del hormigón: 

Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos 

previos, según el artículo 86, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 

Ensayos característicos del hormigón: 

Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del 

hormigón que se va a colocar en la obra no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de 

hormigón deberá realizar ensayos, según el artículo 87, que serán preceptivos salvo experiencia 

previa. 

De los materiales constituyentes: 

Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC -03 y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 

Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos. 

El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote 

durante 100 días. 

Instrucción RC-03. 

Ensayos de control: 

Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la 

dirección facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC -03 y los 

correspondientes a la determinación del ión cloruro, según el artículo 26 de la Instrucción EHE. Al menos 

una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se comprobarán: 

componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de 

volumen. 

Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 

Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC -EHE, se le eximirá de los ensayos de 

recepción. En tal caso, el suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y 

los resultados de autocontrol que se posean. 
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Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC - EHE, si el período de 

almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, 

respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de principio y fin 

de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 

Agua (artículos 27 y 81.2 de la Instrucción EHE): 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 

Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. 

Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 

Áridos (artículo 28 de la Instrucción EHE y ver Parte II, Marcado CE, 19.1.13): 

Control documental: 

Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de 

la dirección facultativa, y en la que figuren los datos que se indican en el artículo 28.4. 

Ensayos de control (según normas UNE): 

Terrones de arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. 

Compuesto de azufre. Materia orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. 

Granulometría. Coeficiente de forma. Finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933 -2:96. 

Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en viales: friabilidad de la arena. Resistencia al 

desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 

Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como 

máximo un año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los 

ensayos indicados. 

Otros componentes (artículo 29 de la Instrucción EHE y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 

Control documental: 

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del 

certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 

Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de 

garantía emitido por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos 

prescritos en el artículo 29.2. 

Ensayos de control: 

Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 
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29 y 81.4 acerca de su composición química y otras especificaciones. 

Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características 

de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 

86. 

Acero en armaduras pasivas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): 

Control documental. 

Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC -EHE según artículo 1): Cada partida de acero irá 

acompañada de: 

Acreditación de que está en posesión del mismo. 

Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 

Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores 

límites de las diferentes características expresadas en los artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 

(mallas electrosoldadas) y 31.4 (armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el 

acero cumple las exigencias contenidas en la Instrucción EHE. 

Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC -EHE según artículo 1): 

Cada partida de acero irá acompañada de: 

Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y 

geométricas, efectuados por un organismo de los citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 

Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 

CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, 

según el caso. 

Ensayos de control. 

Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, 

estableciéndose los siguientes niveles de control: 

Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 

Se comprobará sobre cada diámetro: que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 

realizándose dos verificaciones en cada partida; no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y 

ganchos de anclaje, mediante inspección en obra. 

Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. Control a nivel normal: 
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Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se 

definen las siguientes series: 

Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 

Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 

El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 

Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 

Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. Por cada lote, en dos probetas: se comprobará 

que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, se comprobarán las 

características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, se realizará el ensayo de doblado -

desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 

En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 

Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 

Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2.1). 

Según la Instrucción EFHE, para elementos resistentes se comprobará que: 

las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que permitan la identificación del fabricante, tipo 

de elemento, fecha de fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los datos que 

deben figurar en la hoja de suministro; 

las características geométricas y de armado del elemento resistente cumplen las condiciones reflejadas en la 

Autorización de Uso y coinciden con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución 

del edificio; 

los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las condiciones señaladas en el 

apartado 34.3 de, con respecto al que consta en las autorizaciones de uso; 

certificado al que se hace referencia en el punto e) del apartado 3.2; 

en su caso, conforme a lo establecido en los apartados 14.2.1 y 14.3, certificados de garantía a los 

que se hace referencia en los Anejos 5 y 6. 

Piezas prefabricadas para entrevigado: 

En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea 

capaz de soportar una carga característica de 
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1 kN, repartida uniformemente en una placa de 200 x 75 x 25 mm, situada en la zona más desfavorable 

de la pieza. 

En piezas de entrevigado cerámicas, el valor medio de la expansión por humedad, determinado según UNE 

67036:99, no será mayor que 0,55 mm/m, y no debe superarse en ninguna de las mediciones individuales el 

valor de 0,65 mm/m. Las piezas de entrevigado que superen el valor límite de expansión total podrán 

utilizarse, no obstante, siempre que el valor medio de la expansión potencial, según la UNE 67036:99, 

determinado previamente a su puesta en obra, no sea mayor que 0,55 mm/m. 

En cada suministro que llegue a la obra de piezas de entrevigado se realizarán las 

comprobaciones siguientes: 

que las piezas están legalmente fabricadas y comercializadas; 

que el sistema dispone de Autorización de uso en vigor, justificada documentalmente por el fabricante, de 

acuerdo con la Instrucción EFHE, y que las condiciones allí reflejadas coinciden con las características 

geométricas de la pieza de entrevigado. Esta comprobación no será necesaria en el caso de productos 

que posean un distintivo de calidad reconocido oficialmente. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Cemento: 

Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el 

suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la 

humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe 

ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres 

meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de 

almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cemento continúan siendo 

adecuadas. 

Áridos: 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el 

ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas 

fracciones 

granulométricas. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los 

áridos, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 
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Aditivos: 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 

propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los 

utilizados para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de 

la humedad y de la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores 

de dosificación. 

Armaduras pasivas: 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán 

de la lluvia, la humedad del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo 

se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y 

procedencias. 

Armaduras activas: 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 

contaminación, grasas, etc. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y 

al abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas 

para evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque 

químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, 

pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que 

procedan. 

Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 

Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de las viguetas y losas 

alveolares pretensadas en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, 

almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o 

con cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su 

capacidad portante deberá desecharse. 

Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán 

en la mismo vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 

m, salvo que el fabricante indique otro valor. 
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NORMATIVA 

Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08 (R.D. 1247/2008 de 18 de julio). 

Norma EA 0034:2008; Hormigón fabricado en central. Hormigón preparado y hormigón fabricado en las 

instalaciones propias de la obra. Definiciones, especificaciones, fabricación, transporte y control de 

producción. 

Norma EA 0034:2008 / ER:2008; Hormigón fabricado en central. Hormigón preparado y hormigón fabricado 

en las instalaciones propias de la obra. Definiciones, especificaciones, fabricación, transporte y control de 

producción. 

Norma UNE-EN 206-1:2008; Hormigón. Parte 1: Especificaciones, prestaciones, producción y 

conformidad. 

Norma UNE 83151-1:2005 IN; Hormigonado en condiciones climáticas especiales. Parte 1 : Hormigonado en 

tiempo frío. 

UNE 83703:2005 IN; Productos y sistemas para la protección superficial del hormigón. Recomendaciones. 

Instrucción para la Recepción de Cementos, RC-08. 

- Norma UNE-EN 197-1:2000 / ER:2002 / A1:2005 / A3:2008; Cemento. Parte 1: 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. 

Norma UNE-EN 197-2:2000 / ER:2002; Cemento. Parte 2: Evaluación de la conformidad. 

Norma UNE-EN 197-4:2005; Cemento. Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de 

los cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial. 

Norma UNE 80303-1:2011; Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los 

sulfatos. 

Norma UNE 80303-2:2011; Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de 

mar. 

Norma UNE 80305:2011; Cementos blancos. 

Norma UNE 80307:2001; Cementos para usos especiales. 

Norma UNE 80309:2006; Cementos naturales. Definiciones, clasificación y especificaciones de los cementos 

naturales. 
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Norma UNE-EN 14647:2006; Cemento de aluminato de calcio. Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad. 

Norma UNE 80300:2000 IN; Cementos. Recomendaciones para el uso de cementos. 

Norma UNE-EN 413-1:2005; Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad. 

Norma UNE-EN 10080:2006; Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón 

armado. Generalidades. 

Norma UNE 36068:2011; Barras corrugadas de acero soldable para uso estructural en armaduras de 

hormigón armado. 

Norma UNE 36065:2011; Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de ductilidad 

para armaduras de hormigón armado. 

Norma UNE 36099:1996; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón armado. 

Norma UNE 67020:1999; Bovedillas de arcilla cocida para forjados unidireccionales. Definiciones, clasificación 

y características. 

Norma UNE-EN 14216:2005; Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los 

cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. 

Norma UNE 146901:2008; Áridos. Designación. 

Norma UNE 146121:2000; Áridos para la fabricación de hormigones. Especificaciones de los áridos utilizados 

en los hormigones destinados a la fabricación de hormigón estructural. 

Norma UNE-EN 12620:2003+A1:2009; Áridos para hormigón. 

Norma UNE-EN 13055-1:2003 / AC:2004; Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e 

inyectado. 

Norma UNE 36811:1998 IN; Barras corrugadas de acero para armaduras de hormigón armado. Códigos de 

identificación del fabricante. 

Norma UNE 36812:1996 IN; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón armado. Códigos de 

identificación del fabricante. 

Norma UNE 36731:1996; Alambres lisos de acero para mallas electrosoldadas y para armaduras básicas 

para viguetas armadas. 

Norma UNE 36739:1995 EX; Armaduras básicas de acero electrosoldadas en celosía para armaduras de 

hormigón armado. 
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Norma UNE 36094:1997 / ER; Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón pretensado. 

Norma UNE 36814:2003 IN; Alambres grafilados de acero para armaduras de hormigón pretensado. Códigos 

de identificación del fabricante. 

Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Forjados Unidireccionales de hormigón estructural 

realizados con elementos prefabricados, EFHE ( R.D. 642/2002 de 5 de julio ). 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 

general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes 

químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción del 

hidrógeno por el acero. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

 

E05HF FORJADOS UNIDIRECCIONALES 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

M2 de forjado, medido de borde a borde. Incluye todos los elementos singulares tales como zunchos, vigas 

embebidas, etc. No se deducirán los huecos de superficie menor a 0,5 m. 

En vigas, la parte que descuelga del forjado se medirá en unidad independiente. 

NORMATIVA 

UNE-EN 15037-1:2010 Sistemas de forjado de viqueta y bovedilla. Parte 1: viguetas. 

UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 Sistemas de forjado de viqueta y bovedilla. Parte 2: bovedillas de hormigón. 
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E10IA BITUMINOSAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 

Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, estén completamente terminadas, (rodapiés, 

rebosaderos, calderetas, juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas y rincones, etc.), y 

que todos los ángulos entrantes y salientes estén achaflanados o redondeados y toda la superficie limpia. 

Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 

Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 

Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 

Los trabajos de impermeabilización no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan 

resultar perjudiciales a la cubierta y, en particular, cuando exista: 

Nieve, hielo o lluvia. 

Fuertes vientos. 

Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 

No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 

La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará previa comprobación de que el soporte 

de la impermeabilización y los materiales adyacentes, reúnen las condiciones necesarias establecidas 

anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse las medidas oportunas para adecuar el soporte Se 

colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, calderetas, 

pasos, etc.), y cambios de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa imprimación del mismo. Entre 

la aplicación de la imprimación y la adherencia de las láminas, se dejarán transcurrir > 24 horas. (Ver puntos 

singulares). Se imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir láminas adheridas. 

La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se realizará a 

la llama, con el fin de eliminar el polietileno superficial de protección de ellas. 

Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así como 

en las juntas de materiales o en las fisuras, eventualmente existentes. 

Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 

Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo hasta no 

terminar las soldaduras del rollo. 
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Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no 

coincidirán con los de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 cm. 

Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 

No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto 

prohibido los solapos coincidentes. 

Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar 

prolongada o a daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de inmediato. 

En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se evitará a 

oclusión de aire ambiente o gases. 

Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, deberán 

estar realizados en Escocia o chaflán de ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el radio >= 6 cm. 

Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios 

que puedan dañarla. 

Se controlará el acceso a la membrana (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos provisionales 

necesarios para no dañar la misma. 

Se comprobará que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana. 

Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los rebosaderos 

y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un nivel 

de 

5 cm por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse durante un tiempo 

superior a 72 horas. 

Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 

Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena ejecución 

previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada 

totalmente. 

Condición de no aceptación automática. 

Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 

Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 

Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al 

canalón. 
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Utilización de las cubiertas. 

Las cubiertas deben utilizarse solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 

En general, no deben almacenarse materiales en la cubierta. En el caso de que sea necesario dicho 

almacenamiento, debe comprobarse que éste no sobrepase la carga máxima que la cubierta puede 

soportar y, además, debe realizarse una protección adecuada de la impermeabilización. 

Debe evitarse el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites, disolventes, etc., 

sobre la impermeabilización o sobre el material de aislamiento. 

No deben recibirse sobre la cubierta elementos tales como antenas, mástiles, etc., que perforen la 

impermeabilización o el aislamiento o que dificulten el desagüe de la cubierta. 

Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de instalaciones que 

necesiten un mantenimiento periódico, deben disponerse las protecciones adecuadas en sus proximidades 

para que en el desarrollo de dichas operaciones no se dañe la impermeabilización. 

En las cubiertas no transitables debe ponerse especial atención para que los equipos móviles de 

mantenimiento sólo circulen por las zonas previstas. 

En las cubiertas ajardinadas el usuario debe tomar precauciones especiales cuando efectúe las operaciones 

de jardinería, para evitar que la impermeabilización o su protección sufran daños. 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Condiciones generales en la ejecución de las pendientes: 

Los faldones de las pendientes quedarán separados de todo plano vertical o inclinado, petos, chimeneas, 

cerramientos elevados sobre el nivel del forjado de apoyo, etc., por una junta mínima de un centímetro 

y medio (1,5 cm.). 

El espesor de la capa de la pendiente, en su punto más bajo, tendrá como mínimo dos centímetros (2 cm.). 

Las pendientes de la capa fluctuarán entre el uno y el cinco por ciento (1-5%), no podrán existir lima hoyas 

con pendiente menor de uno por ciento (1%). 

Los encuentros entre faldones con los elementos verticales sobre cubierta se resolverán partiendo 

aquellas en dos aguas, como si se tratará de una cubierta incidente. 

El conjunto formado por la capa de pendiente y la de regulación tendrán una resistencia a compresión 

mínima de setenta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado (75 kg/cm²). 

La superficie de terminación deberá reunir las condiciones de estar seca, limpia de polvo, exenta de cuerpos 

extraños, con un grado de humedad, en el interior de la masa y medido antes de la colocación, igual o 

menor del ocho por ciento (8%). 
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Se tomarán las precauciones necesarias para evitar fisuraciones por retracción. 

El grado de humedad en el interior de la masa, antes de colocar la lámina impermeabilizante, será inferior al 

ocho por ciento (8%). 

Los encuentros de las capas de pendientes con paramentos verticales no presentarán ángulos entrantes o 

salientes menores de ciento treinta y cinco grados, más menos diez grados (135±10 ), salvo que se colocarán 

piezas especiales de chaflán. 

 

Condiciones generales de puesta en obra. 

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 

perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando 

llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando la 

temperatura ambiente sea menor que 

5°C para láminas de oxiasfalto. 

0°C para láminas de oxiasfalto modificado. 

-5°C para láminas de betún modificado. 

Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, debe comprobarse si el soporte base 

reúne las condiciones necesarias señaladas en el CTE-DB-HS, en caso contrario, debe esperarse el tiempo 

necesario o procederse a su adecuación. 

Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deben hacerse de forma tal que no deterioren los materiales 

componentes de la misma. 

Preparación del soporte base. 

La superficie del soporte base debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños. 

Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, torreones, etc., deben 

estar acabados con una escocia o un chaflán que forme un ángulo de 135° ± 10°. 

Estos elementos verticales deben estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una 

terminación correcta de la impermeabilización hasta la altura necesaria, según se especifica en el CTE-DB-

HS. 

Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deben instalarse las cazoletas de desagüe y 

prepararse las juntas de dilatación. 
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Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero de 

áridos ligeros, su superficie debe estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 20% 

del espesor de la impermeabilización prevista. 

Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deben colocarse a traba y sin huecos entre ellas. 

Cuando el soporte base sea de arcilla expandida y sea necesario alisar su superficie con mortero de cemento, 

la capa de mortero debe cumplir lo especificado en el CTE-DB-HS. 

Ejecución de la impemeabilización. 

Aplicación de la chapa de imprimación: Cuando la impermeabilización esté constituida por materiales a base 

de asfalto, los materiales de imprimación deben ser de base asfalto, y cuando esté constituida por 

materiales a base de alquitrán, la imprimación debe ser de base alquitrán. 

Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. La aplicación debe 

realizarse en todas las zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los remates. 

Colocación de la impermeabilización: En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización deben 

empezar a colocarse por la parte más baja del mismo, preferentemente en dirección perpendicular a la línea 

de máxima pendiente del faldón, debe continuarse hasta terminar una hilera, realizando solapos de 8 cm. 

como mínimo en las uniones entre piezas. Debe continuarse colocando nuevas hileras en sentido ascendente 

hasta la limatesa, de manera tal que cada hilera solape sobre la anterior 8 cm., como mínimo. 

La colocación de las piezas debe hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera 

resulte alineada con las de las hileras contiguas. 

Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en dirección paralela a la 

línea de máxima pendiente. Cuando la pendiente sea mayor que el 15%, como sucede en el caso de refuerzo 

de placas asfálticas, las láminas deben fijarse mecánicamente para evitar su descuelgue. 

Impermeabilización monocapa: 

Forma de colocación: Debe colocarse una sola capa. 

Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las láminas 

debe realizarse como se indica a continuación: Sistema adherido: La lámina debe colocarse bien soldándola 

sobre la imprimación de la base, bien aplicándola junto con una capa de asfalto fundido sobre la 

base. 

Sistema no adherido: La lámina debe soldarse solamente en los solapos. Impermeabilización multicapa 

aplicada con asfalto fundido: 

Forma de colocación: La colocación de las láminas puede hacerse de las formas siguientes normal y 

con doble solapo. 
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Colocación normal: Cuando la impermeabilización sea bicapa (dos capas de láminas), las láminas de la 

segunda capa deben tener sus solapos de tal manera que queden desplazados con respecto a los de la 

primera en la dirección de la línea de máxima pendiente, como mínimo la mitad del ancho de la lámina, 

menos el ancho del solapo. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda capa debe 

ser la mitad de ancho del rollo. Cuando la impermeabilización sea tricapa (tres capas de láminas), 

los solapos de las láminas de las capas segunda y tercera deben quedar desplazados con 

respecto a los de la capa situada inmediatamente debajo de cada una de ellas, en el sentido 

descendente de la línea de máxima pendiente, un tercio del ancho de la lámina. En consecuencia, el 

ancho de la primera hilera de la segunda capa debe ser 2/3 del ancho del rollo, y el ancho de la primera hilera 

de la tercera capa debe ser 1/3 del ancho del rollo. 

En ambos casos, el solapo entre las láminas debe ser 8 cm. como mínimo. 

Colocación con doble solapo (a la inglesa): Se obtiene una impermeabilización bicapa con doble solapo 

colocando una sola capa de láminas de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que 

cada hilera solape sobre la hilera anterior la mitad del ancho del rollo más de 2 cm. 

El ancho de la primera hilera debe ser la mitad del ancho del rollo más 2 cm. 

Se obtiene una impermeabilización tricapa con doble solapo colocando una sola capa de láminas de 

acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada hilera solape sobre la hilera anterior 

2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 

El ancho de la primera hilera debe ser 1/3 del ancho del rollo más 4 cm. y el ancho de la segunda hilera 

debe ser 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 

Condiciones de ejecución:  

En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las distintas capas debe realizarse 

como se indica a continuación. 

Sistema adherido: Las láminas deben extenderse sobre el oxiasfalto o el mástico fundido de tal manera que lo 

desplacen, evitando la formación de bolsas de aire. 

La última lámina, si es autoprotegida, puede aplicarse bien inmediatamente después de haberse extendido el 

asfalto, bien cuando esté ya extendido y frío; en este último caso debe aplicarse la lámina soldándola con 

soplete totalmente a la capa de asfalto y deben soldarse los solapos entre sí. 

Sistema semiadherido: Después de la imprimación debe colocarse una capa de láminas perforadas sin 

soldar. A continuación debe aplicarse una segunda capa de láminas, colocándola con asfalto fundido, de 

tal forma que éste penetre por las perforaciones logrando la semiadherencia de la impermeabilización. 

Sistema no adherido: Debe colocarse una capa de láminas, uniendo los solapos con asfalto fundido. A 

continuación, debe aplicarse una segunda capa de láminas con asfalto fundido. En los bordes de la 
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cubierta y en los encuentros con elementos singulares debe aplicarse previamente una capa de 

imprimación. 

Encuentros entre dos faldones: limatesas y limahoyas. 

En los encuentros entre dos faldones cuya pendiente sea mayor que el 5% debe reforzarse la 

impermeabilización con una capa del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que los que 

componen la impermeabilización de la cubierta y cuya anchura sea de 50 cm. como mínimo. 

Encuentros de un faldón con un elemento vertical. 

La impermeabilización debe tener una entrega al elemento vertical que sea suficiente para proteger el 

encuentro en caso de embaldamiento, la entrega por encima de la protección de la cubierta no debe ser 

menor que 15 cm. El extremo superior de la entrega puede protegerse con remates metálicos. Debe evitarse 

que el agua de escorrentía pase por detrás de la impermeabilización. 

La impermeabilización debe adherirse al elemento vertical en la entrega y reforzarse con una banda de 50 

cm. de ancho doblada en ángulo sobre el faldón y sobre la entrega, dicha banda debe estar constituida 

por una lámina del mismo tipo de material y del mismo tipo de armadura que aquella, y cuando la 

impermeabilización sea del tipo LO, la banda no debe ser del tipo LO-20. 

Si la impermeabilización es susceptible de tener retracciones en el encuentro que puedan producir 

arranques o agrietamientos, para romper la continuidad entre la impermeabilización del faldón y la 

entrega, debe hacerse un corte en dicha impermeabilización en las proximidades del encuentro. 

Cuando la entrega de la impermeabilización al elemento vertical sea mayor que 0,5 m. en el material 

aislante o mayor que 1 m. en el resto de los casos, puede necesitarse la fijación mecánica de la parte 

vertical de la impermeabilización. 

Cuando el elemento vertical de encuentro con el faldón sea una chimenea o un conducto de ventilación, la 

entrega de la impermeabilización debe protegerse con un manguito rígido fijado al soporte. La 

impermeabilización debe cubrir el manguito hasta una altura de 15 cm. como mínimo, por encima de la 

protección de la cubierta. En la parte superior del manguito debe colocarse un sombrerete que impida la 

penetración del agua. Encuentros de un faldón con un desagüe: Todos los desagües deben estar dotados de 

un dispositivo (rejilla, alcachofa, etc.) para retener los residuos que puedan obturar las bajantes. 

La unión del faldón con el sumidero y la de éste con la bajante deben ser estancas. 

El sumidero debe estar colocado por debajo del nivel inferior del faldón de la cubierta. 

Cuando el desagüe se realice mediante un sumidero de plomo, la capa inferior de la impermeabilización 

debe llegar hasta la bajante. La capa superior de la impermeabilización debe solapar 10 cm. sobre la parte 

superior del sumidero. 
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Es recomendable situar los desagües de tal forma que queden separados, como mínimo, 1 m. de los 

encuentros entre paramentos y 50 cm. de los paramentos, para facilitar la entrega de la impermeabilización 

al desagüe y evitar que los residuos puedan obturarlos. 

Cuando el desagüe se realice mediante canalones, la impermeabilización debe colocarse por debajo de los 

mismos, la entrega por encima de la protección de la cubierta no debe ser menor que 15 cm. En el extremo 

del faldón, la impermeabilización debe solapar 15 cm., como mínimo, a la parte del canalón que apoya sobre 

el faldón. 

Bordes extremos de un faldón: Cuando el borde extremo de un faldón se realice con perfiles 

metálicos, éstos deben ir embutidos en la impermeabilización y fijados cada 10 cm. El borde debe reforzarse 

con una banda de 25 cm. de ancho, como mínimo, constituida por una lámina del mismo tipo de material y 

del mismo tipo de armadura que los de la impermeabilización. 

Cuando no se utilicen perfiles metálicos, la impermeabilización debe prolongarse 5 cm., como mínimo, sobre 

el frente del alero o el paramento. 

Juntas: Se consideran los tipos de juntas siguientes, juntas de dilatación, juntas de la cubierta y juntas de la 

capa de protección. 

de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta: La impermeabilización y todos los elementos 

de la cubierta deben respetar las juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta. Las 

juntas de dilatación deben situarse en limatesas. 

Juntas de la cubierta: Cuando la distancia entre juntas del edificio sea mayor que 15 m. en la cubierta 

deben realizarse juntas auxiliares. Las juntas de cubierta deben situarse en limatesas. 

Juntas de la capa de protección: La capa de protección debe disponer de una junta perimétrica. La distancia 

entre juntas debe ser 5 m. como máximo. El ancho de las juntas y la distancia entre ellas deben establecerse 

de acuerdo con el movimiento previsto y la capacidad de deformación del material de sellado. Las juntas 

deben limpiarse antes de sellarse. El material de sellado debe colocarse en las juntas de tal manera 

que la superficie de este no sobresalga por encima de la superficie de la cubierta. 

Rebosaderos: Deben colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 

cuando en la cubierta exista una sola bajante 

cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por otras, debido a 

las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 

cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 

estabilidad del soporte resistente. 

El nivel del rebosadero debe fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del más alto de la 

impermeabilización. 
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El rebosadero debe sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared exterior y debe tener inclinación hacia 

abajo por su parte exterior. 

La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos de una zona debe ser al menos igual a la de las 

áreas de las bajantes de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones de los rebosaderos deben ser 

preferentemente rectangulares. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las 

superficies de los soportes que vayan a impermeabilizarse. 

En el envase del producto deben de figurar sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que 

deben ser aplicados. 

 

En la recepción del material debe controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 

Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del betún 

asfáltico emulsionado. 

Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea menos de 5°C. 

Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar la unión 

entre sí de otros productos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos productos con el 

soporte base de la impermeabilización. 

No deben de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 

Son materiales bituminosos que se emplean para el sellado de las juntas de los soportes con objeto de 

reforzar la estanqueidad de estas. 

Los materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón se designan con las siglas BH seguidas de 

un guion, del número romano que identifica el tipo al que pertenecen. 

Armaduras bituminosas. 

Las armaduras bituminosas son productos obtenidos por saturación o impregnación de una armadura de 

fieltro o de tejido con betún asfáltico, que se utilizan para dar resistencia mecánica a las impermeabilizaciones 

realizadas in situ, alternando dicho producto con capas de oxiasfalto o de mástico. 

Las armaduras bituminosas se clasifican en los dos tipos siguientes: tejidos y fieltros bituminosos. 

Las armaduras bituminosas se designan con las siglas AB seguidas de un guion, de las siglas que 

indican el tipo de armadura empleada. 
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El producto acabado debe presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros 

(excepto las perforaciones características en las láminas perforadas), bordes desgarrados o no 

bien definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 

Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de 

tipo bituminoso, destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 

Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 

Láminas bituminosas de oxiasfalto 

Láminas de oxiasfalto modificado 

Láminas de betún modificado con elastómero 

Láminas de betún modificado con plastómeros 

Láminas extruidas de betún modificado con polímeros 

Láminas de alquitrán modificado con polímeros 

Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo bituminoso, 

destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 

Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 

bituminosos, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 

Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos bituminosos a 

base de oxiasfalto modificado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente una protección. 

Láminas de betún modificado con elastómeros: Que están constituidos por una o varias armaduras 

recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y 

ocasionalmente una protección. 

Láminas de betún modificado con plastómeros: Están constituidos por una o varias armaduras recubiertas 

con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente una 

protección. 

Condiciones generales de recepción en obra y almacenamiento: 

Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan 

de bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., 

comprobándose en general que el sistema de carga no haya dañado por aplastamientos, punzonamientos, 

etc., los rollos. 
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Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida 

entera, si el número de rollos que contengan piezas es  superior al 3% de la misma. 

Los rollos que forman la lámina deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando incorporada 

una etiqueta en la que figure como mínimo lo siguiente: 

El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 

La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 

El nombre comercial del producto. 

La longitud y la anchura nominales en m. 

La masa nominal por m². 

El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 

La fecha de fabricación. 

Las condiciones de almacenamiento. 

En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura complementaria, 

además las de estas. 

El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no siendo 

admisible que la temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5°C en invierno. 

La colocación de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran aplastamiento por 

cargas, siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a través de madera o 

material equivalente. 

El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los 

rollos. Se podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los 

agentes atmosféricos y del agua de vertidos en obra. 

Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada. 

Las láminas pueden ser de los tipos siguientes: 

láminas bituminosas de oxiasfalto; 

láminas de oxiasfalto modificado; 

láminas de betún modificado con elastómeros; 

láminas de betún modificado con plastómeros; 
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láminas extrudidas de betún modificado con polímeros; 

láminas de alquitrán modificado con polímeros. 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Criterios de medición. 

Superficie total ejecutada en proyección horizontal. La unidad de medición m². 

Las juntas de dilatación se medirá la longitud total ejecutada. La unidad de medición m. 

Criterios de valoración. 

Se obtendrá sumando los costes directos e indirectos, es decir, como sumatorio de los importes que resulten 

al multiplicar las cantidades de materiales que intervienen en la composición de la unidad de obra y los 

rendimientos horarios de mano de obra y maquinaria necesarios para su realización, por sus respectivos 

precios simples. 

NORMATIVA 

CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION. 

REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-06 (Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E.) 

UNE 104201:1991; Impermeabilización. Materiales bituminosos modificados. Betunes asfálticos de 

penetración. 

UNE 104202:1992; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Betunes 

asfálticos oxidados (oxiasfaltos). 

UNE 104204/1M:1999; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Armaduras. 

UNE 104205:1985; Cargas. 

UNE 104206:1999; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Materiales 

antiadherentes. 

UNE 104231:1999; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Emulsiones 

asfálticas. 

UNE 104232-1:1989; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Características 

de los másticos bituminosos. 
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UNE 104232-2:2004; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Másticos 

bituminosos modificados. 

UNE 104233/1M:2002; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Materiales 

bituminosos de sellado o relleno para juntas de hormigón. 

UNE 104234:1992; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Pinturas 

bituminosas de imprimación. 

UNE 104234:1995 ER Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Pinturas 

bituminosas de imprimación. 

UNE 104236:1988; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Pegamentos 

bituminosos. 

UNE 104237:1989; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 

Características de las armaduras bituminosas. 

UNE-EN 544:2006; Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética. Especificación de producto y 

métodos de ensayo. 

UNE 104243:1990; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Láminas 

extruidas de betún modificado con polímeros. 

UNE 104244:2008; Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Láminas de 

alquitrán modificado con polímeros. 

UNE-EN 12730:2001;Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas, plásticas y de caucho 

para la impermeabilización de cubiertas. Determinación de la resistencia a una carga estática. 

UNE 104402:1996; Sistemas para la impermeabilización de cubiertas con materiales bituminosos y 

bituminosos modificados. 

CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Para los trabajos en los bordes de los tejados, se instalará una plataforma desde la última planta, formada 

por una estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos exteriores o al forjado superior o 

inferior de la última planta a manera de voladizo, en la cual apoyaremos una plataforma de trabajo que 

tendrá una anchura desde la vertical del alero, de al menos 60 cm. estando provista de una barandilla 

resistente a manera de guardacuerpos, coincidiendo ésta con la línea de prolongación del faldón, para así 

poder servir como protección a posibles caídas a lo largo de la cubierta, teniendo en su parte inferior un 

rodapié de 15 cm. 

Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
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Señalización de la zona de trabajo. 

Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la precaución 

de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la carga sobre los tableros del 

tejado, situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 

Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 

50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como 

cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del tejado. 

Protecciones personales: 

Casco homologado. 

Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que los medios de 

protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes. 

Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 

Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 

Dispositivos anticaídas. 

Protecciones colectivas: 

Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por una barandilla de 0,90 m. de 

altura y 20 cm. de rodapié. Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del 

personal por la vertical de los trabajos. 

En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento de 

protección frente a caídas. 

Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 

Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda la 

superficie con tablones. 

les, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies 

del tejado. 

E11E PAVIMENTOS CERÁMICOS/GRES 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Tolerancias admisibles 
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Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

Ortogonalidad: 

Para L 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

Planitud de superficie: 

Para L 100 mm ±0,6 mm 

L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/ - 1,0 mm. 

Según el CTE DB SU 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones 

siguientes: 

No presentar imperfecciones que supongan una diferencia de nivel mayor de 6 mm. 

Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con una pendiente 25%. En zonas interiores para 

circulación de personas, el suelo no presentara huecos donde puedan introducirse una esfera de 15 mm de 

diámetro. 

Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de impermeabilización con 

líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 

eflorescencias. Este tratamiento puede ser previo o posterior a la colocación. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de 

reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele presentar 

restos de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida para eliminar 

esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 

Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y 

aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 
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Control de ejecución 

De la preparación: 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 

Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 

Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. Aplicación de imprimación: 

verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del 

fabricante. 

Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: Baldosa: verificar que se ha realizado el 

control de recepción. 

Mortero de cemento (capa gruesa): 

Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. Comprobar reglado y nivelación del 

mortero fresco extendido. 

En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el mortero 

fresco extendido. 

Adhesivo (capa fina): 

Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. Aplicación del adhesivo: 

Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, extensión y 

peinado con llana dentada adecuada. 

Tiempo abierto de colocación: 

Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del 

adhesivo. 

Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del 

adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para 

baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2. 

Juntas de movimiento: 

Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. Perimetrales y de partición: 

comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su 

relleno. 
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Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en 

proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 

1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2m. 

Para paramentos no debe exceder de 2 mm. Para suelos no debe exceder de 3 mm. 

Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 1 m. 

Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Condiciones generales: 

La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 

30 ºC), procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de 

heladas. 

Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidarización, caso de 

estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación - 

Existen dos sistemas de colocación: 

Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en los suelos se 

debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización. 

Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del soporte. 

Ejecución: 

Amasado: 

Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta 

obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo 

durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. Con 
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adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según 

indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 

Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la 

masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas 

ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto 

pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una 

película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. Se recomienda extender el adhesivo en 

paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la 

colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. En caso de productos porosos 

no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las 

operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 

Juntas 

La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la separación 

entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación 

con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería 

adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una cinta de desolidarización. 

Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. 

Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la 

hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente 

rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales como 

paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de colocar la capa de 

regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros 

elementos tales como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 

m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5mm. Quedarán ocultas por el rodapié o 

por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el 

soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en 

interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá replantearse de 

forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el 

revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden 

rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 
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Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el 

diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media- baja, prensadas en seco, 

esmaltadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. Gres porcelánico: baldosas con muy baja 

absorción de agua, prensadas en seco o extruídas para suelos interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: 

gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 

Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, 

generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y porches 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no esmaltadas. 

Para revestimiento de solados exteriores. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 

Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 

Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente de gres. 

Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de gres. 

Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de 

piscina. 

Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 

Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 

molduras y cenefas. 

Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas El dorso de las piezas tendrá 

rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de "cola de milano", y una profundidad 

superior a 2 mm. 
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Características dimensionales. Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 

Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. Resistencia a las manchas. 

Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso y localización 

en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SU 1). 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia 

a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 

Bases para embaldosado (suelos): 

Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de 

polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 

Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm. para 

nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado seco. 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante 

hidráulico. Puede servir de relleno. 

Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm., para 

posibilitar la colocación con capa fina o evitar la deformación de capas aislantes. 

Base de mortero armado: mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza 

como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 

Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales 

(secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC) 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 

Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.3): 

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes 

hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso 

normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos 

orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en 

dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. 

Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas 

mejorado (R2). 
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Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, 

durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 

Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 

aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. 

Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: resistencia 

a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 

cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 

resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas 

minerales. 

Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 

Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al  DB -SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 

 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Los pavimentos de baldosas se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie realmente ejecutada; a 

este resultado se le aplicará el correspondiente precio del cuadro de precios del proyecto. 

Los rodapiés se medirán por metros lineales realmente colocados, aplicando a su resultado el 

correspondiente precio del cuadro de precios del proyecto, incluyendo éstos: 

Rodapié recibido con mortero: repaso del pavimento, alineado, humedecido, enlechado y limpieza del 

rodapié. 

Rodapié pegado: aplomado de la capa de mortero, enlechado y limpieza del rodapié. 

Los peldaños se medirán por metros lineales de longitud de peldaño realmente ejecutado de igual huella y 

tabica, aplicando a sus resultados el correspondiente precio del cuadro de precios del proyecto, incluyendo 

éstos: 
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Peldaño de baldosas recibidas con mortero: nivelado y aplomado del mortero, recibido del mamperlán (en su 

caso), sentado de las piezas, espolvoreado, humedecido, enlechado y limpieza del peldaño. 

Peldaño de baldosas pegadas: nivelado y aplomado del mortero, recibido del mamperlán (en su caso), 

enlechado y limpieza del peldaño. 

NORMATIVA 

Norma UNE-EN 14411:2007; Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especialistas 

con la supervisión de la dirección facultativa. En general, el soporte para la colocación de baldosas 

debe reunir las siguientes características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia 

mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde la 

fabricación. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

Planeidad: 

Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de mortero. 

Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 

Humedad: 

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exceso de 

humedad. 

Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 

Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso 

permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 

Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros 

medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
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Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 

Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, 

pueden ser necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie 

(rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de 

mayor deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico existente, se aplicará 

previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos 

componentes, o R. En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o 

piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 

 

 

E11R PAVIMENTOS DE MADERA 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Tolerancias admisibles : 

Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tolerancias: Espesor de la chapa superior o capa 

noble: ³ 2,5 mm. 

Desviación admisible en anchura: ± 0,1%. 

Desviación admisible en escuadría: £ 0,2% respecto a la anchura. Curvatura de canto: £ 0,1% respecto a la 

longitud. 

Curvatura de cara: £ 0,2% respecto a la anchura. 

Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm. Tolerancias de colocación: 

Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre dos 

paneles consecutivos será menor de 2 mm. La desviación de alineación "acumulada" en una 

longitud de 2 m de paneles será de 5 mm. Diseños en espiga (lamparquet y tarima): la desviación 

máxima de alineación entre las esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de una 

misma hilada, será menor de 2 mm. 
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Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no adyacentes 

pertenecientes a hiladas diferentes deben quedar alineadas entre si con una tolerancia de: lamparquet 

± 2 mm, la tarima , ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe coincidir con el punto medio de las piezas 

adyacentes con una tolerancia (b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima ± 3 mm. 

Condiciones de terminación 

Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante se podrán mejorar las prestaciones 

del barniz de fábrica según los requisitos de uso del local en que se va a colocar. 

Control de ejecución 

Soporte: planitud local: se medirá con regla de 20 cm no debiendo manifestarse flechas superiores a 1 mm 

cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. Planitud general: se medirá con regla de 2 m. Se 

distinguen los siguientes casos: parquets encolados, (no deben manifestarse flechas de más de 5 mm 

cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla). Parquets flotantes, (no deben manifestarse flechas de 

más de 3 mm). Horizontalidad: se medirá con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse desviaciones de 

horizontalidad superiores al 0,5 % cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. 

Solera: medición de contenido de humedad, previamente a la colocación de cualquier tipo de suelo de 

madera será inferior al 2,5 %. Las mediciones de contenido de humedad de la solera se harán a una 

profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y en todo caso a una profundidad 

mínima de 2 cm. 

Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre si de los rastreles, nivelación de cada rastrel (en 

sentido longitudinal), nivelación entre rastreles (en sentido transversal). 

Controles finalizada la ejecución. 

Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en los dos sentidos 

(cada rastrel y entre rastreles). 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Solera: 

El mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con 

plancha). El grosor mínimo de las soleras será de 

3 cm. En el caso de que la solera incluya tuberías de agua (sanitarias o de calefacción) estas deberán estar 

aisladas y el espesor mínimo recomendado anteriormente se medirá por encima del aislamiento. En el caso 

de instalaciones de calefacción o suelo radiante se seguirán en este respecto las recomendaciones del 

fabricante del sistema. 
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Colocación de parquet encolado: 

Se recomienda no realizar trabajos de encolado o de acabado por debajo de 10 º C, ni por encima de 30ºC. 

Los adhesivos se pueden aplicar con espátula dentada u otra herramienta que se adapte al tipo de 

adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de aplicación y dosificación del fabricante del adhesivo. Salvo 

especificación en sentido contrario por parte del fabricante del adhesivo, se recomienda un tiempo mínimo 

de tránsito de 24 horas y un tiempo mínimo de espera para el lijado de 72 h. 

Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el soporte la cantidad adecuada de adhesivo y se 

extenderá uniformemente con una espátula dentada, trabajando sobre la pasta varias veces con amplios 

movimientos en semicírculo, para que se mezcle bien el adhesivo. Una vez extendido el pegamento se 

colocarán las tablas de parquet, según el diseño elegido. Las tablas se empujarán suavemente unas contra 

otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto asentamiento y encolado. El pavimento 

recién colocado no deberá ser transitado al menos durante 24 horas después del pagado para dar tiempo al 

fraguado completo del adhesivo. 

Una vez realizada la colocación, comienza el lijado y el barnizado. El proceso completo de lijado requiere 

diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera 

instalada. Si después del pase de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un 

emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por 

último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más 

capas de barniz para conseguir el acabado deseado. La duración del secado varia según el tipo de barniz, 

espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la 

superficie antes de las 24 horas después de la aplicación del barniz. No obstante el barniz continuará 

fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará 

con la instalación del rodapié. 

Colocación de tarima flotante: 

Se dispondrá sobre el soporte (o sobre los pliegos de polietileno) una lámina de espuma de 

polietileno de un grosor mínimo de 2mm. Las bandas se deberán colocar en sentido perpendicular a las 

lamas. Si las dimensiones de los locales sobrepasan ciertos límites, deberán disponerse juntas de expansión 

que puedan absorber los movimientos de hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimentos. 

Estas juntas de expansión serán de una anchura mínima de 10 mm. Los lugares más adecuados para disponer 

las juntas de expansión son los arranques de pasillo, los pasos de puerta, y los estrechamientos entre 

tabiques que separan distintos espacios del recinto. Para rematar el extremo final de cada hilada se podrán 

utilizar recortes de longitudes cualesquiera, sin embargo en tramos intermedios no son admisibles recortes de 

longitud inferior a tres veces el ancho de la tabla. Las lamas deberán encolarse en todo su perímetro (testas y 

cantos). Los parquets flotantes deberán llevar en todo el perímetro juntas de expansión de una anchura 

mínima del 0,15 % de la dimensión del recinto perpendicular al sentido de colocación, y como mínimo de 1 

cm. Esta junta deberá disponerse también en todos los elementos que atraviesen el parquet (tuberías de 
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distintos tipos de instalaciones) y en las zonas de contacto con elementos de carpintería (cercos de 

puerta). 

Colocación de tarima tradicional (parquet sobre rastreles): 

Los sistemas de rastreles son dos, flotante, el sistema de rastreles (simple, doble, etc.), apoya 

sobre el soporte pero no se fija a este o fijo, el sistema de rastreles se fija al soporte, lo que a su vez puede 

realizarse mediante diferentes sistemas secos, (pegados al soporte; atornillados sobre tacos; clavados 

mediante sistema de impacto u otros), o húmedos (discontinuos, el rastrel apoya en distintos puntos sobre 

pellas de yeso blanco o negro o continuos, el rastrel apoya en toda su longitud sobre un mortero de 

cemento. Se dispondrán clavos alternados a ambos lados del rastrel cada 40 cm de longitud como 

máximo y en posición oblicua, para facilitar el agarre del rastrel sobre la pasta o mortero). 

Distribución, colocación y nivelación de los rastreles: se iniciará la colocación disponiendo en el perímetro del 

recinto una faja de rastreles al objeto de proporcionar superficie de apoyo a los remates de 

menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación mínima de 2 cm respecto a los muros o 

tabiques. Se recomienda la distribución de los rastreles paralela a la dirección menor del recinto. En los 

sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la cara inferior del rastrel y el forjado o 

superficie de soporte será como mínimo de 2 cm. Los cantos del rastrel deberán quedar totalmente 

embebidos en la pasta o mortero. 

Colocación de las tablas clavada: salvo especificación en sentido contrario, la tablazón se dispondrá siempre 

en sentido paralelo a la dirección mayor del recinto. Se nivelarán y fijarán los rastreles: de modo flotante 

sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con mortero de cemento, y si la calidad del 

soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los rastreles se han recibido en húmedo no se 

iniciará la colocación hasta comprobar que la humedad del mortero es inferior al 2,5 % y la del rastrel inferior 

al 18 %. La fijación de la tabla al rastrel se hará clavando sobre macho, con clavos de hierro de cabeza plana o 

con grapas, con clavadoras semiautomáticas o automáticas. Los clavos que hayan quedado mal afianzados se 

embutirán manualmente con martillo y puntero. Los clavos deberán penetrar como mínimo 2 cm en el 

rastrel. Los clavos deberán quedar embutidos en la madera en toda su longitud para evitar problemas de 

afianzamiento entre si de las tablas. El ángulo de clavado debe aproximarse a 45 º. Cada tabla deberá 

quedar clavada y apoyada como mínimo sobre dos rastreles excepto en los remates de los perímetros. En 

general, no se utilizaran piezas menores de 40 cm salvo en los remates de los perímetros. En los paños 

paralelos a las tablas se dejará una junta perimetral del 0,15% de la anchura del entablado (dimensión en 

sentido perpendicular a las tablas). En todo caso la junta deberá quedar totalmente cubierta por el rodapié y 

éste deberá permitir el movimiento libre de la tablazón. 

Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucciones del fabricante del adhesivo en cuanto a 

dosificación, separación entre rastreles, grosor de los cordones, etc. 

Acabado: 
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La tarima puede venir barnizada o aceitada de fábrica ser lijada y el barnizada en obra después de su 

colocación. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, 

dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, se 

observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene las 

juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que consiste en 

el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado deseado. 

La duración del secado varia según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., 

no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la aplicación del barniz. No 

obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su 

aplicación. El proceso culmina con la instalación del rodapié. 

Colocación de parquet sobre suelos con sistemas de calefacción radiante: 

El sistema de colocación de parquet más adecuado a las instalaciones de calefacción sobre suelo radiante es 

el parquet encolado. Se deben utilizar referentemente formatos pequeños. En todo caso el grosor del 

parquet será menor o igual que 2,2 cm. En este caso el contenido de humedad de la solera será inferior al 2%. 

No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya alcanzado la temperatura ambiente. Se 

recomienda un espesor mínimo de la solera de 3 cm contados por encima de las tuberías de 

conducción del sistema. 

Tarimas exteriores: 

La instalación comienza con la disposición, nivelado y sujeción de los rastreles. Los rastreles se nivelarán 

recibidos sobre mortero de cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema al soporte existente; 

flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes sobre calzos niveladores; flotantes elevados 

sobre soportes regulables en altura. La separación entre rastreles estará en función de la tarima a instalar, 

entre 

30 y 40 cm. Las tarimas utilizadas para su instalación en exteriores llegan de fábrica: las aristas de sus cantos 

son redondeadas, no llevan machos de unión, las hembras tienen un fresado especial dependiendo de la 

grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o con un fresado antideslizante. Esta tarima se puede 

sujetar al rastrel atornillada realizando taladros previos o realizar su instalación utilizando grapas de acero u 

otros materiales plásticos atornilladas al rastrel. Las garras de estas grapas se introducen en las hembras 

de la tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas contra el rastrel, marcando a la vez la separación 

obligatoria entre las tablas para la evacuación del agua. La tarima para exteriores, tanto si es madera natural 

apta sin tratamiento, como si es otro tipo de madera debidamente tratada, será tratada en obra 

aplicando una capa de aceite a base de linaza. 

Barrera contra el vapor: 

Cuando sea necesario se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y subiendo en el perímetro 

hasta la altura del rodapié. En el caso de que el soporte sea una solera de mortero de cemento la barrera de 

vapor se colocará preferentemente debajo de ésta. Se dispondrá barrera de vapor en las soleras o forjados de 
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planta baja de edificaciones de una sola altura y en los edificios de varias alturas en los forjados de primera 

planta, cuando bajo ésta haya locales no calefactados, tales como garajes, o almacenes. 

Juntas: 

La media de la anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término medio el 2% de la anchura de la 

pieza. 

Las juntas serán como máximo de 3 mm. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Solera: el soporte más habitual para la colocación de pavimentos de madera es la solera de mortero 

de cemento. Se recomienda como dosificación estándar la integrada por cemento CEM -II 32.5 y arena 

de río lavada con tamaño máximo de grano de 4 mm en proporciones de 1 a 3 respectivamente. 

Suelos de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4.1): pavimentos interiores 

formados por el ensamblaje de elementos de madera. Tipos: 

Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con sistema de 

interconexión. Tabla de parqué pre -ensamblada. 

Suelos de chapas de madera: parqué multicapa. Suelo flotante. 

Parqué: está constituido por tablillas de pequeño tamaño adosadas unas a otras pero no unidas entre sí, 

formando figuras geométricas. 

Según el tamaño de la tablilla, los suelos de parquet pueden ser: 

Lamparqué: para tablillas de longitud mínima de 200 mm (generalmente por encima de los 250 mm). 

Parqué taraceado: para tablillas menores de 200 mm de longitud (generalmente por debajo de 160 mm). 

Para evitar el efecto de subida y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que las tablillas 

lleven una pequeña mecanización en el perímetro, o que los cantos de las tablillas presenten un cierto 

ángulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior. 

Para un mejor anclaje del adhesivo en la contracara de las tablillas se recomienda que lleven al menos 

2 ranuras en contracara. Estas ranuras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5 del grosor de la 

tablilla. 
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Tarima tradicional (clavada o encolada a los rastreles): el grueso de las tablas puede ser de 18 a 22 mm. o 

mayor. 

Rastreles, para colocación de entarimados: se admite cualquier madera conífera o frondosa siempre que no 

presente defectos que comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.). Las maderas más habituales 

son las de conífera de pino a abeto. La anchura habitual de los rastreles será de entre 50 y 70 mm. 

Tarima o parqué flotante, está formado por: 

Capa base o soporte, de madera de conífera (generalmente de pino o abeto) de 

2 mm de grosor, con la fibra recta, densidad mediana e hidrofugada. Esta capa es la que en la tarima 

instalada sirve de soporte a las demás y queda en contacto con la capa aislante. 

Capa intermedia o persiana, formada por un enlistonado también en madera de conífera de 9 mm. de grosor. 

Los listones van cosidos entre si. Los listones de los extremos son sustituidos por tiras de contrachapado para 

dar mayor cohesión al machihembrado de testa de la tarima. Esta capa da la cohesión y flexibilidad al 

conjunto. 

Capa noble o de uso, constituida por un mosaico de tablas de ± 3,2 mm. de espesor, con disposición en 

paralelo y junta alternada. 

Las tres capas van encoladas entre si con adhesivos de urea formol, de bajo contenido en formaldehídos. 

Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro. 

Laminados. La composición del suelo laminado de alta prestación en general: Laminado de alta presión 

(HPL): es el componente exterior del conjunto. El laminado o estratificado de alta presión está formado 

por la superposición de tres elementos unidos entre sí mediante resinas, que se calientan y 

comprimen a alta presión formando una masa homogénea. 

Capa superficial: en contacto con el ambiente exterior, proporciona la resistencia a la abrasión. 

Está formada por una o varias finas láminas de composición similar al papel, impregnadas en resinas 

melamínicas y reforzadas con óxido de aluminio en polvo. 

Capa decorativa: es la capa intermedia, portadora del dibujo que se pretende reproducir. Su composición 

es similar a la anterior y también está impregnada en resina melamínica. 

Capa base. Está formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenólicas, que 

proporcionan cohesión al conjunto y disipan calor e impactos. 

Aglomerado o tablero soporte: es la base donde descansa el laminado. Consiste en un tablero aglomerado de 

partículas de madera, con fibras de composición especial, que aporta las características mecánicas, 

cohesivas y de resistencia a la deformación del pavimento. La durabilidad del tablero aglomerado varía según 

el tipo de producto seleccionado (850 ÷ 1.100 kg/m³). 
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Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Su misión es obtener un óptimo equilibrio 

higrotérmico interno de la pieza. Se constituye con una hoja compuesta por dos papeles Kraft 

entre los que se dispone una fina capa de polietileno. 

Tarima para exteriores: 

Para tarimas en exterior se utilizan normalmente las que debido a sus propiedades físico -

mecánicas son más aptas. También es posible utilizar otras bastante menos resistentes a la 

intemperie, pero a estas es imprescindible someterlas a tratamientos de cuperización, impregnación, y/o 

autoclave. 

Las primeras son de la familia de las frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resistencia natural 

a la intemperie y sólo necesitan tratamiento de acabado si queremos resaltar o mantener su belleza a lo 

largo del tiempo. Las segundas pertenecen a la familia de las frondosas de zonas templadas y coníferas, 

estas maderas, salvo excepciones deben ser tratadas según la clase de riesgo al que van a ser 

expuestas. 

Adhesivos: 

Adhesivos en dispersión acuosa de acetato de polivinilo: se recomiendan para el pegado de parquet 

mosaico y lamparquet de pequeños formatos (por debajo de 300 mm de longitud y 12 mm de grosor). 

Adhesivos de reacción: son productos a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, exentos de solventes o 

productos volátiles. Se recomiendan para el pegado de grandes formatos. Existen los siguientes tipos: 

adhesivos de poliuretano monocomponentes y adhesivos de dos componentes. 

Se recomienda la utilización de adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de servicio. 

Los adhesivos para la colocación de suelos flotantes deben ser como mínimo de la clase D2 según la 

norma UNE EN 204. No sirven a este efecto los adhesivos convencionales de pegado de lamparquet y 

parquet mosaico. 

Aislante: laminas aislantes de espuma de polietileno (tarima flotante). 

Barrera contra el vapor. 

Cuando sea necesario disponer barrera de vapor y salvo especificación en sentido contrario en el proyecto, 

estará integrada por films de polietileno PE-80 o PE -100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 

Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 

Material auxiliar: para tarimas clavadas se recomienda la utilización de clavos de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 

40 mm. En caso de utilizar grapas serán como mínimo de la misma longitud que los clavos. 
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Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al  

deslizamiento) adecuada  conforme al  DB -SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una 

resistencia a filtración. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. El pavimento se aclimatará en el lugar 

de instalación, como mínimo 48 horas antes en el embalaje original. El plástico deberá ser retirado en 

el mismo momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media 

y la humedad relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de habitar el edificio. En la 

mayoría de los casos, esto significa que la temperatura, antes y durante la instalación, debe ser entre 

18°C y 28ºC y la tasa de humedad entre 35% a 65%. 

Los parquets se deben almacenar en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, ventilado, limpio y 

seco. Se apilarán dejando espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las tablas, tablillas o 

paneles llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán en su envoltorio hasta su utilización. Si los 

parquets llegan agrupados en palets se mantendrán en estos hasta su utilización. 

Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC en sus 

envases cerrados y protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor. Normalmente en estas 

condiciones pueden almacenarse hasta 6 meses sin pérdida de sus propiedades. 

 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Metro cuadrado de pavimento con formado por tablillas adheridas a solera o tarima clavada o encolada a 

rastreles, colocado, incluyendo o no lijado y barnizado, incluso cortes, eliminación de restos y limpieza. Los 

revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

NORMATIVA 

Norma UNE-EN 13756:2003; Suelos de madera. Terminología. 

Norma UNE-EN 14342:2006; Suelos de madera. Características, evaluación de la conformidad y marcado. 

Norma UNE 56810:2004; Suelos de madera. Colocación. Especificaciones. Norma UNE-EN 13756:2003; Suelos 

de madera. Terminología. 

Norma UNE-EN 13226:2003; Suelos de madera. Elementos de parqué macizo con ranuras y / ó 

lengüetas. 
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Norma UNE-EN 13227:2003; Suelos de madera. Productos de lamparqué macizo. Norma UNE-EN 

13228:2003; Suelos de madera. Parqué de recubrimiento de madera maciza con sistema de interconexión, 

incluido bloque inglés. 

Norma UNE-EN 13488:2003; Suelos de madera. Elementos de parqué mosaico. Norma UNE-EN 13489:2003; 

Suelos de madera. Elementos de parqué multicapa. Norma UNE-EN 13629:2003; Suelos de madera. Tablas 

pre-ensambladas macizas de maderas frondosas. 

Norma UNE-EN 13489:2003/ER:2004; Suelos de madera. Elementos de parqué multicapa. 

Norma UNE-EN 13810-1:2003; Tableros de madera. Suelos flotantes. Parte 1 : Requisitos y 

especificaciones funcionales. 

Norma UNE-EN 14761:2006; Suelos de madera. Parqué de madera maciza. Tablillas verticales, listoncillos y 

tacos de parqué. 

Norma UNE 56810:2004; Suelos de madera. Colocación. Especificaciones. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Condiciones previas: soporte 

El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sistema de colocación del revestimiento de madera 

que vaya a recibir), deberá estar limpio y libre de elementos que puedan dificultar la adherencia, el 

tendido de rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en los sistemas de colocación 

flotante. 

El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet. 

El revestimiento de madera se colocará cuando el local disponga de los cerramientos exteriores acristalados, 

para evitar la entrada de agua de lluvias, los efectos de las heladas, las variaciones excesivas de la humedad 

relativa y la temperatura etc. Los materiales de paredes y techos deberán presentar una humedad inferior 

al 2,5 %, salvo los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5 %. No se iniciarán los trabajos de colocación 

hasta que se alcancen (y mantengan) las siguientes condiciones de humedad relativa de los locales: 

En zonas de litoral: por debajo del 70%. 

En zonas del interior peninsular: por debajo del 60%. 

Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacuación de aguas, electricidad, calefacción, aire 

acondicionado, incluso colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse antes de iniciar los trabajos 

de colocación del suelo de madera. 

La colocación de otros revestimientos de suelos tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas de baños, 

cocinas y mesetas de entrada a pisos estará concluida antes de iniciar la colocación del revestimiento de 
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madera. En cualquier caso se asegurará el secado adecuado de los morteros con que se reciben estos 

revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocación de escayolas estarán terminados. Los 

cercos o precercos de hueco de puerta estarán colocados. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos Para prevenir el fenómeno 

electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Cuando sea preciso mejorar las 

prestaciones del barniz de fábrica de la tarima flotante según los requisitos de uso del local en 

que se va a colocar, se deberá prever la compatibilidad de nuevo producto con el barniz original aplicado 

en fábrica. 

 

 

E17 ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Instalación de baja tensión: Instalación general del edificio: 

Caja general de protección: 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

Línea general de alimentación (LGA): 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 

Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 

alimentación. 

Recinto de contadores: 

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 

Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 
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Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 

Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 

Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación 

del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de 

los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 

Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y 

fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en 

la centralización de contadores. 

Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de 

pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 

sección. Fijación. Sección de conductores. 

Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

 

Instalación interior del edificio: 

Cuadro general de distribución: 

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

Instalación interior: 

Dimensiones, trazado de las rozas. 

Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. Identificación de los conductores. 

Secciones. Conexiones. 

Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. Acometidas a cajas. 
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Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. Red de equipotencialidad: 

dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 

Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado 

a la tapa del paramento. 

Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

 

Instalación de puesta a tierra: 

Conexiones: 

Punto de puesta a tierra. 

Borne principal de puesta a tierra: 

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

Línea principal de tierra: 

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

Picas de puesta a tierra, en su caso: 

Número y separaciones. Conexiones. 

Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 

Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Ensayos y pruebas Instalación de baja tensión. Instalación general del edificio: 
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Resistencia al aislamiento: 

De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

 

Instalación de puesta a tierra: 

Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: 

La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones no 

previstas para tal fin. 

Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales 

secos, en cualquier masa del edificio. 

Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Instalación de baja tensión: 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en 

proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se 

marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la 

instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación 

de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la 

compañía suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y 

próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar 

homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra 

la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la 

entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o 

sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y 

fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las 

de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera 

planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 
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Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura 

mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. 

Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier 

material. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares 

de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o 

con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la 

sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando 

tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los 

conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 

deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por 

conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia 

inferior a la del tabicón del 

9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de 

centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una 

altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 

canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en

 el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos 

filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta 

se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los 

conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos 

se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en 

superficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en 

tabicón de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y 

vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con 

una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y 

cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 

50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos 

veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo 

aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con 

ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán 

adosadas al paramento. 
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Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las 

uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se 

protegerán con envolventes o pastas. 

Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus 

conexiones. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando 

exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o 

collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de estos. La distancia entre dos puntos de fijación 

sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo 

prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será 

inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o 

posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 

canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de 

aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo 

exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar 

asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 

desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 

inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo 

posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un 

número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada 

sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y 

decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos 

las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se 

dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del 

paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 
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Instalación de puesta a tierra: 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 

principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas 

metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección 

facultativa y se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la 

instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable 

conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un 

conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a una 

profundidad no inferior a 80 cm formando un anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se 

conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el 

interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre 

dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, 

electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y 

ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no 

desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, 

aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados 

verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la 

pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo 

manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. 

Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza 

protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo 

a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se 

deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la 

conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que 

resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de 

tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la 

resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne 

principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 
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Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un 

hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del 

terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y la 

conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se 

sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra 

se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las 

derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos 

serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los 

conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con 

soldadura de alto punto de fusión. 

Condiciones de terminación Instalación de baja tensión: 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la 

instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que 

queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos 

trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término 

de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: 

Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 

En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en 

la norma UNE 20.460 -3. 

Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 

técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 
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Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la 

centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. Conductores aislados en el interior de tubos 

enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. Conductores aislados en el interior de 

canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE - EN-60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 

Contadores. 

Colocados en forma individual. 

Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 

suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán 

constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. Conductores aislados en el interior de tubos 

enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. Conductores aislados en el interior de 

canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE -EN 60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 

cm. 

Interruptor de control de potencia (ICP). 

Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: Interruptores diferenciales. 

Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. Interruptores magnetotérmicos de 

protección bipolar. 

Instalación interior: 
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Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 

Puntos de luz y tomas de corriente. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. Cables eléctricos, accesorios para 

cables e hilos para electrobobinas. 

Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 

pulsadores, zumbadores y regletas. 

El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 

En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 

suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de 

la dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación 

cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. 

Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones 

de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 

o que presentaren defectos serán rechazadas. 

Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 

Conductor de unión equipotencial principal. 

Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. Conductor de equipotencialidad 

suplementaria. 

Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. Masa. 

Elemento conductor. 

Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas 

metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, 

con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra 

no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características 

del diseño de la instalación. 
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El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes 

originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 

CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 

Unidad (ud) de Caja General de Protección. 

Metro lineal (m) línea repartidora, empotrada y aislada con tubo de PVC, según NTE/IEB-35, medida desde 

la CGP hasta la centralización de contadores. 

Unidad (ud) módulo de contador con parte proporcional de ayudas de albañilería. Construido según 

NYE/IEB-37, medida la unidad terminada. 

Metro lineal (m) circuito trifásico, empotrado y aislado con tubo de PVC, flexible, construido según NTE/IEB 

43 y 45 medida la longitud terminada. 

Metro lineal (m) línea de fuerza motriz para ascensor, incluso ayuda de albañilería, medida la longitud 

terminada. 

Metro lineal (m) derivación individual, empotrada y aislada con tubo de PVC flexible. Construido según 

NTE/IEB 43 y 45. 

Unidad (ud) cuadro general de distribución. 

Metro lineal (m) circuito para distintos usos, empotrado y aislado con tubo de PVC flexible, incluso parte 

proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería. 

Unidad (ud) (Puntos de luz, base de enchufe, timbre) con puesta a tierra, empotrada y parte proporcional de 

cajas de derivación y ayudas de albañilería. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Condiciones previas: soporte Instalación de baja tensión: 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo 

podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente 

en su ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como 

aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 
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En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de 

rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo 

macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las 

rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud 

máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas 

será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho 

del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno 

propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y 

conductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a 

falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, 

aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos En general: 

En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. En la instalación de baja tensión: 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán 

por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a 

conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para 

proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la 

construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 

Instrucción IBT -BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como 

elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que 

pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de 
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la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la 

inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las 

disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción que 

contenga -un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido 

inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse 

sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, 

etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 

 

 

M02G GRÚAS 

NORMATIVA 

Norma UNE -EN 13135:2013 Grúas. Seguridad. Diseño. Requisitos relativos  al equipo. 

 

U08TP POLIETILENO 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Pruebas de servicio 

1. Antes de ser puesta en servicio la canalización se someterá entera o por tramos a las pruebas que a 

continuación se definen: 

Prueba de resistencia mecánica (en las condiciones que, según la categoría de emplazamiento establecida en 

el proyecto de la canalización, se indican en el cuadro siguiente): 

Excepcionalmente, y previo la autorización expresa del organismo competente de la Comunidad Autónoma, 

en su caso, las disposiciones de este cuadro relativas a las categorías 3 y 4 no se aplicarán en ningún de los 

casos siguientes: 

Si en el momento de efectuar la prueba de resistencia: 

-La temperatura del suelo a la profundidad de la canalización fuera inferior o igual a 0 C o pudiera 

descender a dicha temperatura antes de que finalizara la prueba. 

No se dispusiera de la suficiente cantidad de agua de calidad satisfactoria. 
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Si el relieve de la región atravesada fuese tal que la ejecución de la prueba hidráulica obligara a 

fraccionar la canalización en un número excesivo de tramos. 

En estos casos, la prueba de resistencia se efectuará con aire a una presión de 1,1 veces la presión máxima 

de servicio. 

Todas las pruebas de resistencia sin excepción tendrán una duración de seis horas a partir del momento en 

que se haya estabilizado la presión de prueba. 

Prueba de estanqueidad 

-Cuando la prueba de resistencia se haya efectuado con agua, la de estanqueidad se hará o 

bien con aire o gas a una presión igual o superior a cinco horas, o bien con agua, en cuyo caso se realizará a la 

presión de prueba fijada para los ensayos de resistencia mecánica efectuados con agua, en la categoría de 

emplazamiento correspondiente. 

Cuando la prueba de resistencia se haya efectuado con aire o gas, la de estanqueidad se realizará con el 

mismo fluido a una presión tan próxima como sea posible a la presión máxima de servicio autorizada, y 

como máximo igual a 1,1 veces ésta. 

En cualquier caso, la duración de la prueba será como mínimo de veinticuatro horas, a partir del momento de 

estabilización de la temperatura de fluido. 

Solamente podrá ponerse en servicio la canalización si las pruebas de resistencia y estanqueidad han sido 

satisfactorias. 

Control 

Durante la preparación y ejecución de las pruebas de resistencia y estanqueidad queda prohibida la 

presencia, la zona de trabajo (lugar de ubicación y manejo de los instrumentos y accesorios utilizados para 

efectuar las pruebas) y en los lugares en que la tubería permanece descubierta. 

Cuando se utilice aire o gas a presión superior a un bar queda prohibido, durante la puesta en presión y hasta 

transcurridos quince minutos de haber alcanzado esa presión, la presencia de personas sin escudo de 

protección en la trayectoria de proyecciones provocadas por una eventual rotura de la canalización no 

enterrada. 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Especificaciones de montaje 

El montaje de los diversos elementos constitutivos de la canalización (tubos, accesorios y elementos 

auxiliares) durante la construcción de ésta se efectuará preferentemente mediante soldadura a tope. 

Las características mecánicas de la soldadura no deberán ser inferiores a las del metal de los tubos. 
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El procedimiento de soldadura (tipo y diámetro de los electrodos, número de pasadas, intensidad de la 

corriente, etc.) debe determinarse en cada caso tras ensayos apropiados; los defectos en las uniones 

soldadas se clasificarán según la norma UNE 14.011 u otra de reconocido prestigio; aceptándose solamente 

las soldaduras con calificación 1 y 2 de la norma UNE 14 011 o equivalente. 

Los soldadores serán calificados por el CENIM (Centro Nacional de Investigaciones Metalúrgicas) o por una 

Entidad Colaboradora para la aplicación de la Reglamentación sobre Gases Combustibles, y aceptados tras 

las correspondientes pruebas de capacitación según norma UNE 14.042 u otra de reconocido prestigio. 

Las uniones por bridas se limitarán al conexionado de ciertas piezas o aparatos especiales (juntas aislantes, 

dispositivos limitadores de presión o accesorios análogos, y en casos particulares, válvulas). 

Las uniones roscadas se limitarán a los acoplamientos de elementos auxiliares con diámetros inferiores a 40 

milímetros. 

Los materiales empleados en la fabricación de uniones deberán ofrecer la necesaria resistencia frente a las 

acciones físicas o químicas del gas transportado y de sus eventuales condensados y garantizar la conservación 

de sus cualidades iniciales de estanqueidad. 

Las uniones soldadas a tope se controlarán mediante técnicas radiográficas en una proporción del 100 por 

100 y en la totalidad de su longitud, cuando la canalización atraviesa zonas urbanas, zonas protegidas por 

razones de salud pública, o en los casos especiales enumerados a continuación: 

-Los puentes, túneles, viaductos y en general todas las obras que en su caso se realicen para que la 

canalización atraviese determinados obstáculos: 

Los ríos, afluentes, canales y estanques. 

Las vías férreas, carreteras nacionales, provinciales, regionales y otras vías de comunicación de gran 

circulación. 

-Los lugares donde la distancia medida perpendicularmente a la dirección de los tubos entre el eje de la 

canalización y cualquier edificio habitado se inferior a 20 metros; esta disposición se aplicará también a las 

vías férreas. 

-Los lugares que en razón de sus características sean clasificados como especiales por el Ministerio de 

Industria y Energía. 

Al comienzo de cada nueva construcción, las soldaduras de las juntas de unión entre tubos de una 

canalización serán controladas mediante técnicas radiográficas en una proporción del 100 por 100 y en la 

totalidad de su perímetro. 

Como norma general esta proporción se podrá ir disminuyendo progresivamente hasta un mínimo del 10 por 

100, salvo en los casos indicados en el punto 3. cuando la canalización discurra por zonas de categoría de 

emplazamiento 1, 2 o 3, según norma UNE 60.302, o las soldaduras trabajen a una tensión igual o inferior al 
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20 por 100 de su límite elástico. En todos los casos se realizará una inspección visual al 100 

por 100 de las soldaduras y se llevará un registro en el que se indique para cada tramo la proporción 

de  estas controladas por técnicas radiográficas. Cuando en las soldaduras a tope no sea posible el 

uso de técnicas radiográficas, éstas se sustituirán por ensayos no destructivos adecuados. 

Las soldaduras no realizadas a tope se comprobarán por un procedimiento no destructivo adecuado. 

Todas las soldaduras de uniones no radiografiadas serán inspeccionadas visualmente. 

Los cambios de dirección de la canalización podrán realizarse utilizando: 

-Curvas de gran radio de curvatura, superiores 20 veces al diámetro exterior de la tubería de origen, 

ejecutadas a partir de tubos rectos por curvado (sin formación de pliegues), en fábrica (curvado en frío o 

en caliente) o a pie de obra (curvado en frío solamente).-Curvas de pequeño radio de curvatura obtenidas en 

fábrica. 

-Curvas obtenidas por soldadura de elementos rectos. 

Las curvas de gran radio de curvatura ejecutadas en fábrica o a pie de obra a partir de tubos rectos que 

hayan satisfecho las pruebas prescritas estarán dispensadas de nuevas pruebas. 

Las curvas de pequeño radio de curvatura obtenidas en fábrica deberán satisfacer las prescripciones. 

Las curvas obtenidas por soldadura de elementos rectos sólo deberán utilizarse excepcionalmente, estando 

especialmente prohibido su empleo: 

En canalizaciones previstas para ser explotadas a presiones máximas de servicio correspondientes a 

tensiones transversales, en los tubos rectos, iguales o superiores al 40 por 100 del limite elástico mínimo 

especificado. 

Cuando el ángulo de desviación entre dos elementos rectos adyacente de la curva exceda de 12 30'. 

Todas las soldaduras de las curvas obtenidas por soldadura de elementos rectos deberán ser completamente 

controladas por un procedimiento no destructivo. 

Cuando se practique un taladro tanto en nueva instalación como en una línea a presión debe 

reforzarse la zona de unión de acuerdo con la norma ANSI B 31.8 u otra de reconocido prestigio. 

El fondo de la zanja se preparará de forma que el tubo tenga un soporte firme y continuo y exento de 

materiales que puedan dañar la tubería o su protección. 

Una vez instalada en la zanja y antes de efectuar las pruebas de recepción se limpiará 

cuidadosamente el interior de la canalización y se retirará todo cuerpo extraño a la misma. 

La vigilancia y control de la colocación de los tubos, la realización de las uniones y los ensayos y pruebas a 

ejecutar los hará el propio distribuidor de gas o una Empresa especialista designada por el mismo. 
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NORMATIVA 

-Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles 

(orden de 17 de diciembre de 1985, del Ministerio de Industria y Energía). 

-Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos en Instrucciones "MIG" (Orden de 18 de 

noviembre de 1974, del Ministerio de Industria y Energía) BOE del 6/XII/1974; 1/XI/1983 y 23/VII/1984. 

 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Tubos Características 

Para la determinación del polímero, así como para el cálculo de los espesores de los tubos y para la 

fabricación, prueba y control de los mismo, se seguirán las especificaciones establecidas en la norma UNE 53 

333 u otra norma de reconocido prestigio (ISO, ANSI, B 31. 8. ASTM D 2.513). 

Dadas las características de este material: 

-No debe emplearse el polietileno a la intemperie ni en aquellos lugares cuya temperatura pueda 

sobrepasar los 50 C. 

-Debe vigilarse especialmente que los tubos no reciban, con ocasión de su transporte o de su tendido, 

golpes contra cuerpos con aristas vivas. 

-Debe almacenarse protegiéndolo de los rayos solares, cuando en su composición no contenga algún 

producto que lo proteja de los efectos perjudiciales de los mismos. Control 

El fabricante de los tubos deberá emitir para cada partida unos certificados, en los que 

conste: 

Que los tubos cumplen con las especificaciones adoptadas. 

Controles y ensayos realizados por el fabricante con objeto de garantizar una calidad adecuada al uso 

requerido en el ámbito de esta Instrucción. 

 

Válvulas y otros elementos accesorios 

Las válvulas deberán cumplir con normas de reconocimiento prestigio, tales como API-6D o MSS-SP-72. Su 

cuerpo será siempre de acero fácilmente soldable en obra en los casos en que la unión con la canalización se 

realice por soldadura. 

Los otros elementos auxiliares (filtros, sifones, cajas de pistón rascador, dispositivos de limitación de presión 

u otros), así como los accesorios (piezas de forma, bridas u otros) serán básicamente de acero, debiendo ser 
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este material fácilmente soldable en obra en los casos en que la unión con la canalización se realice por 

soldadura. 

Tanto los otros elementos auxiliares como los accesorios se ajustarán preferentemente a una norma de 

reconocido prestigio que defina sus principales características, así como las pruebas a que deben 

someterse. 

Caso de que las válvulas, los otros elementos auxiliares y accesorios no se ajusten a una norma de 

reconocido prestigio, el fabricante deberá demostrar, mediante cálculo y/o ensayo de un prototipo, que el 

material del cuerpo trabaja una seguridad igual o superior a la exigible a los elementos tubulares de la 

canalización, así como que cumple con la fundición específica que se pretende. En estos casos el cuerpo del 

prototipo se someterá a una prueba hidráulica efectuada por el fabricante a una presión de 150 por 100 

de la presión máxima de servicio. 

Todos los accesorios deberán ser sometidos como mínimo a un ensayo no destructivo (ultrasonidos, 

radioscopia, magnetoscopia, líquidos penetrantes), excepto los accesorios de diámetro nominal igual o 

inferior a 

200 milímetros, que se comprobarán por muestreo. Tampoco deberá realizarse esta prueba con las bridas 

que se adapten a una normativa de reconocido prestigio ni con tubo que haya superado los ensayos como 

material de canalización y sea sometido a un proceso de curvado para ser utilizado como accesorios en la 

instalación. 

En caso de elementos auxiliares, deberán ser probados hidráulicamente a un 

150 por 100 de la presión máxima de servicio. Si esta prueba puede perjudicar los órganos 

internos del elemento auxiliar, dicha prueba sólo se hará con el cuerpo del mismo. 

Todas las soldaduras existentes en elementos auxiliares o accesorios serán inspeccionadas por algún método 

no destructivo (ultrasonido, radioscopia, magnetoscopia, líquidos penetrantes u otro equivalente). 

El fabricante emitirá los certificados correspondientes a los elementos auxiliares o accesorios por él 

suministrados en los que se exprese que las características de los materiales en los que se exprese que las 

características de los materiales y las pruebas a que han sido sometidos son adecuadas al uso requerido en el 

ámbito de la Instrucción. 

 

OTROS MATERIALES 

Con carácter provisional podrán emplearse otro material siempre que se solicite expresamente al ente 

autonómico y se justifique que dichos materiales reúnen unas condiciones técnicas y de seguridad similares a 

las establecidas en la Instrucción. Para su empleo generalizado necesitarán la autorización del Ministerio de 

Industria y Energía. 
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En reparaciones de redes ya existentes se podrán utilizar materiales de la misma naturaleza de los materiales 

de que está construida la canalización. 

Los elastómeros utilizados en juntas de estanqueidad en contacto directo con el gas deberán ser los 

apropiados al tipo de gas y cumplimentar la norma UNE 53591 u otra de reconocido prestigio. 


